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I.-SUMARIO DEL DEBATE 

l.-Se califica la urgencia de un proyec­
to de ley. 

2.-Se acuerda enviar a la Comisión de 
Costitución, Legislación y Justicia un ofi­
cio de S. E. el Presidente de la República 
con el que solicita la devolución de obser­
vaciones· formuladas al proyecto que auto­
riza a la Caja de Empleados Públicos y 
Periodistas para conceder un préstamo a 
la Sociedad Tipográfica de Valparaíso. 

3.-Se acuerda preferencia para usar 
de la palabra a varios señores Diputados. 

4.-A petición del señor Bolados, se 
acuerda solicitar de S. E. el Presidente de 
la República la inclusión en la convocato­
ria del proyecto que reajusta las pensiones 
de invalidez y vejez. 

5.-El señor Bolados formula observa­
ciones acerca del proyecto que modifica 
el D. F. L. NQ 126, Orgánico del Banco 
del Estado de Chile, y solicita se dirija 
oficio al señor Ministro de Hacienda soli­
citándole su inclusión en la convocatoria. 

6.-A petición del señor Bolados, se 
acuerda solicitar la inclusión en la actual 
convocatoria un proyecto sobre enajena­
ción de bienes raíces del Servicio de Segu­
ro Social. 

7.-A petición del señor Bolados, se 
acuerda solicitar del Ejecutivo la inclusión 
en la convocatoria ;lel proyecto que modi­
fica la ley NQ 11. 560, que autorizó a la Mu­
nicipalidad de Hualañé para contratar un 
empréstito. 

8.-EI señor Barra se refiere al despido 
de dirigentes sindicales y de obreros de la 
industria de muebles "José Brunner So­
ciedad Ltda". de Traiguén, y solicita que, 
en nombre de la Cámara, se dirija oficio 
al señor Ministro del Trabajo sobre el par­
ticular. La Corporación acuerda enviarlo 
en su nombre. 

9.-A petición del señor Puentes, don 
Juan Eduardo, se acuerda incluir en la 
Tabla de la presente sesión el proyecto 
devuelto con modificaciones por el H. Se­
nado, que modifica la planta del personal 

del Servicio del Registro Civil e Identifi­
cación. 

IO.-EI señor Galleguillos, don Victor. 
hace presente la necésidad de dar cumpli­
miento a la Ley de Elecciones en algunas 
localidades del país, y solicitar que, en 
nombre de la Cáma!'a, se dirija oficio a 
los señores Ministros del Interior y de 
Justicia sobre el particular. La Corpora­
ción acuerda enviarlos en su nombre. 

11.-El señor Puentes, don Juan Eduar­
do, se refiere a la necesidad de instalar 
una sucursal de la Caja de Crédito Popu­
lar en Valdivia, y presenta un proyecto de 
acuerdo sobre la materia. 

12.-Se acuerda preferencia para el uso 
de la palabra a varios señores Diputados. 

I3.-·El señor Araneda formula obser­
vaciones acerca de la situación de un colo­
no en la reserva forestal de Malalcahuello. 

14.-EI señor Araneda adhiere a las 
observaciones del señor Barra relaciona­
das con el despido de dirigentes sindicales 
y de obreros de la industria de muebles 
"J osé Brunner Socieda Ltda", de Trai­
guén. 

I5.-EI señor Palma, don Armando, se 
refiere a la tramitación de la renuncia del 
señor Oyarzún como representante de la 
Cámara ante el Consejo de la Caja de 
Previsión de 'Empleados Municipales. 

16.-EI señor Flores se refiere a la si­
tuación de la población de Potrerillos ante 
el inadecuado abastecimiento alimenticio. 

17.-EI señor Flores formula observa­
ciones acerca de incidentes policiales en 
el Campamento Las Vegas, de Potrerillos, 
y solicita se dirija Oflcio al señor Ministro 
del Interior sobre el particular. 

I8.-EI señor Hernández formula ob­
servaciones acerca del abastecimiento de 
carne en ia provincia de Magallanes, y so­
licita se dirija oficio al señor Ministro de 
Economía sobre el particular. 

I9.-Sepone en discusión, en quinto 
trámite constitucional, el proyecto que 
aumenta la planta del Servicio del Regis­
tro Civil e Identificación, y se acuerda no 
insistir. 
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20.-EI señor Poblete se refiere a las 
eonsecuencias del estado de sitio y de otras 

,medidas adoptadas por_ el Gobierno. 
21.-EI señor Barra hace presente la 

necesidad de otorg:1r asignación de zona 
a los obreros fiscales y semifiscales de la 
provincia de Magallfines, y solicita se di­
rija oficio al señor Ministro de Hacienda 
al respecto. 

22.-A petición del señor GalJeguillos, 
don Florencio, se acuerda enviar oficio al 
señor Ministro de Obras Públicas hacién­
dole presente la necesidad de x:ealizar las 
obra8 de urbanización de la Pob-Iación 
"Quintas Residenciales", de la comuna de 
Conchalí. 

23.-EI señor Palestro se refiere a la 
actitud de los dirigentes de la Cooperativa 
"MalaquíasConcha", en el loteo de terre­
nos ubicados en las comunas de San Mi­
guel y la Granja, y solicita se dirija oficio 
al señor Ministro del Interior sobre el 
particular. 

24.-Se acuerda suprimir las sesiones 
que delJÍan celebrar la Cámara y sus Co­
misiones el día miércoles 13 de octubre. 

25.-Se prorroga hasta el reglamenta­
rio el plazo para informar un proyecto 
con urgencia. 

26.-EI señor Espina solicita la inclu­
sión en la convocatoria del proyecto que 
crea la Institución d:c Derecho Público de­
nominada "Arsenales Navales de Talca­
huano". 

27.--EI señor Urrutia solicita se dirija 
oficio al señor Ministro de Obras Públi­
cas solicitándole la reconstrucción de un 
puente sobre el río Loncomilla. 

28.-El señor Urrutia formula observa­
ciones aeerca de la tramitación de solicitu­
des en la Caja de Crédito Agrario, y soli­
cita se dirija oficio icd señor Ministro de 
Hacienda Hobre el particular. 

29.-EI señor Urrutia hace presente el 
error de trasladar las oficinas de la' Caja 
de Crédito Agrario al edificio del Banco 
del Estado de Chile. 

30.-EI señor Rosende formula obser­
vaciones relacionadas con la situación que 
se 1m presentado con la medidas de requi-

slclOn y anuncio de expropiación de los 
transportes colectivos. 

H.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

l.-Oficio de S. E. el Presidente de la 
República con el que hace presente la ur­
gencia para el despacho del proyecto de 
ley que establece una nueva tributación 
para las compañías cupríferas. 

2.-0ficio de S. E. el Presidente de la 
República con el que solicita la devolu .. 
cación Pública con el que da respuesta al 
proyecto de ley que autoriza a la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Pe­
riodistas para conceder un préstamo a 
la Sociedad Tipográfica de, Valparaíso . 

3.-0ficio del señor Ministro de Edu­
cación Pública con el que da respuesta al 
que se le envió en nombre del señor Ale­
gre, sobre creación de un Liceo Mixto en 
Llay-Llay. 

4.-0ficios del señor Ministro de 
Obras Públicas con los que da respuesta 
a los que se le enviaron acerca de las si­
guientes materias: 

Fondos para terminar las dependen­
cias de la Escuela Agrícola de Ovalle; 

Recursos para terminar el edificio del 
Liceo de Niñas de Ovalle; 

Construcción de cuarteles de Carabi­
neros en Perquenco, Cholchol y Cara­
hue, y 

Destinación de fondos para terminar el 
cuartel del Cuerpo de Bomberos de Chi­
llán. 

S.-Oficio del Senado con el que co­
munica que ha tenido a bien insistir en 
la aprobación de las modificaciones que 
introdujo al proyecto de ley que aumen­
ta la planta del Servicio del Registro Ci­
vil e Identificación, y que fueron desecha­
das por la Cámara. 

9.-0ficio del Senado en que mani- ' 
fiesta que ha aprobado las observaciones 
formuladas por S. E. el Presidente de la 
República al proyecto que legisla sobre 
el régimen de previsión del personal del 
Instituto Nacional de Comercio. 

10.-Informe de la Comisión Especial 
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de Solicitudes Particulares recaído en 
el proyecto de ley que concede reconoci­
miento de tiempo servido al señor Gui­
llermo Rutherford Thompson. 

n.-Moción del señor Bolados en la 
que inicia un proyecto que modifica la ley 
N9 11.560 que autorizó a la Municipalidad 
de Hualañé para contratar un empréstito. 

12.-Comunicaciones. 
13.-Peticiones de oficios. 

III.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

El acta de la sesión 2~, celebrada el 
jueves 30 de septiembre"de 17.30 a 17.53 
horas, se dió por aprobada por no haber 
merecido observaciones. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

"N9 1633.-Santiago, 5. X. 1954. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, 

en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 46 de -la Constitución Política del 
Estado,he acordado solicitar urgencia 
para el despacho del proyecto de ley so­
bre "Nuevo Trato a las Compañías Cu­
príferas". (Incluído en la actual Legis­
latura Extraordinaria por oficio N9 1445 
de 15 de septiembre de 1954). 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo:)­
Carlos Ibáñez del Campo.-A. Uribe". 

2.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

"NI) 1529.-Santiago, 20 de septiembre 
de 1954. 

Agradeceré a V. E., se sirva, si lo tie­
ne a bien, devolver el Oficio NI) 1.500, de 
fecha 14 de septiembre del presente año, 
del Ministerio de Salud Pública, por el 
cual se vetaba el proyecto de ley que or­
dena a la Sección Imprentas de Obras 
de la Caja Nacional de EmpleadosPúbli-

cos y Periodistas que conceda un présta­
mo de $ 10.000.000 a la Sociedad Tipo­
gráfica de Val paraíso para la construc­
ción de su sede social. 

Saluda a V.' E. (Fdo.) .-Carlos Ib~ 
ñez C.-Se1'yio Altamirano P.". 

3.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDUCA­

CION PUBLICA 

"N9 1434.- Santiago, 2 octubre de 
1954. 

En atención a lo solicitado en el Oficio 
NI) 478, de 28 de julio último, de esa Ho­
norable Cámara referente a la posibili­
dad de crear un Liceo Mixto en la comu­
na de Llay-L~ay, del departamento de 
Quillota, me es grato enviar el Oficio 
N9 3.540, de 14 del mes en curso, de la 
Direcciór, General de Educación Secun­
daria, (!lÜen da respuesta sobre esta ma­
teria. 

Saluda Atte. a Ud.-(Fdo.). Osear He­
n'era P.". 

-t.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 1427.-Santiago, 5 de octubre de 
1954. 

En respuesta a su oficio N9 719, de 
26 de agosto último, en el que tuvo a bien 
comunicar el acuerdo de dirigirme ofi­
cio, con el objeto de que se destine la su­
ma de $ 1.250.000 consultada para la ter­
minación de algunas dependencias de la 
Escuela Agrícola de Qvalle, tengo el 
agrado de manifestar a V. E. que los 
fondos en referencia se encuentran in­
vertidos y, además, en la ley de Suple­
mento, actualmente en trámite, se le des­
tina a dicha obra la cantidad de $ 255.000. 

Por otra parte, debo hacer presente a 
V. E. que en el proyecto de Presupuesto 
Ordinario para el año 1955 se consulta 
para la obra mencionada la suma de 
$ 5.000.000. 

Saluda Atte. a V. E.- (Fdo.) Benja,-. 
mín Videla V.". 
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5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS nado con la necesidad de destinar fondos 
PUBLICAS para terminarla construcción del cuar­

tel del Cuerpo de Bomberos de Chillán. 
"N<'> 1428.-Santiago, 5 de octubre de 

1954. 
En respuesta á su oficio N<'> 720, de 26 

de agosto último, en el que se sirvió co­
municar el acuerdo de dirigirme oficio, 
con el objeto de que considere la conve­
niencia de destinar los fondos necesarios 
para la construcción, durante el pre~en­
te afio, del edificio del Liceo de Niñas 
de Ovalle, manifiesto él V. E. que, por el 
momento y debido a la insuficiencia de 
fondos, no será posible atender la peti­
ción en referencia, pero se procurará 
destinar los recursos correspondientes 
en el año próximo. 

Saluda Atte. a V. E.- (Fdo.) Benja­
mín Videla V.". 

6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"Santiago, 5 de octubre de 1954. 
Me refiero al oficio de V. E. NQ 586, 

relacionado con la construcción de los 
Cuarteles de Carabineros de las localida­
des de Perquenco, Cholchol y Carahue, 
de la provincia de Cautín. 

Al respecto, tengo el agrado de infor­
mar a V. E. que con fecha 26 de agosto 
y 9 de septiembre últimos, se enviaron al 
Arquitecto de Zona, residente en Temuco, 
los antecedentes necesarios para iniciar 
la construcción de los Cuarteles de Ca­
rabineros de Cholchol y Perquenco; en 
cuanto al Cuartel de Carahue, la Direc­
ción de Arquitedura, dependiente de es­
te ~1:inisterio, no dispone de fondos para 
dicha obra. 

Saluda Atte. a V. E.- (Fdo.). Benja­
-rnín Videla V.". 

7.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

Oficio del señor Ministro de Obras PÚ­
blicas en que da respuesta al que se le 
envió en nombre de la Cámara, relacio-

8.-0FICIO DEL SENADO 

"N<'> 7. - Santiago, 5 de octubre de 
·195,1. 

El Senado ha tenido a bien insistir en 
b aprobación de las modificaciones que 
introdujo al proyecto de ley que aumenta 
la planta del Servicio del Registro Civil 
e Identificación, y que esa H. Cámara ha. 
desechado. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en res­
puest? a vuestro oficio N<'> 836, de 16 de 
septiembre del año en curso. 

Acompaño los antecedentes respecti­
vos· 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Fer­
nando AlessandTi R. - H. Hevia." 

!l.-OFICIO DEL SENADO 

"N9 8. -- Santiago, 5 ele octubre de 
1954. 

El Senado ha tenido a bien aprobar las 
observaciones formuladas por S. E. f'1 
Presidente de la República al proyecto de 
ley (lue legisla sobre el régimen de pre­
visión del personal del Instituto Nacional 
de Comercio. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio N!> 872, de 16 
de septiembre del año en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Fer­

nando Alessandri R. - H. Hevia." 

IO.-INFORME DE LA COMISION ESPECIAL DE 

SOLICITUDES PARTICULARES 

Informe de la Comisión Especial de So­
licitudes Particulares recaído en el pro­
yecto de ley, originado en una presenta­
ción, que reconoce tiempo servido al se­
ñor Guillermo Rutherford Thomson. 
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ll.-MOCION DEL SEÑOR BOLADOS 

"Honorable Cámara: 
Por ley N9 11.560 se autorizó a la 1. 

Municipalidad de Hualañé para contratar 
un empréstito, con el objeto de hacer va­
rias obras públicas en esa importante co­
muna. Para financiar dicho empréstib 
se impuso una contribución de cinco por 
mil a los bienes raíces de Hualañé .. 

Posteriormente, la ley N9 11.575 a:l­
mentó en un 1270 el avalúo de los citados 
bienes raíces. 

Frente a este recargo, que elevará ex­
cesivamente las contribuciones próximas 
a pagar, la 1. Municipalidad de Hualañé 
acordó, por unanimidad, solicitar una 1'8-

baja en el monto de la contribución a que 
se refiere el artículo 49 de la ley NQ 
11.560. 

Por considerar de estricta justicia el 
acuerdo en referencia, vengo en someter 
a la consideración de la Honorable Cá­
mara el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Modifícase en el ar­
tículo 49 de la ley N9 11.560 el guarismo 
cinco por mil, por dos por mil. 

(Fdo.)! Hum1ierto Bolados R." 

12.-COMUNICACIONES 

Con la primera, Su Eminencia el Exc­
mo señor Cardenal Arzobispo de Santia­
go invita a los señores Diputados al Te­
Deum que, con motivo del aniversario del 
Descubrimiento de América y Fiesta de 
la Raza, se oficiará en la Iglesia Catedral 
el martes 12 del presente, a las 11 horas. 

Con la segunda, el Presidente del Par­
tido Liberal agradece el homenaje rendi­
do en esta Corporación a la memoria del 
ex Diputado don Edmundo Pizarro Ca­
bezas, recientemente fallecido. 

13.-PETICIONES DE OFICIOS 

bel señor Puentes (don Adán), al se­
ñor Ministro del Trabajo, pidiéndole las 
Biguientes informaciones: 

Ha) Se nombre un señor Inspector 
Contador para que revise los libros con­
tables que lleva el Sindicato Industrial 
Hilados Rayón Said S. A. de Quillota, y 

una. vez practicado se envíen los antece­
dentes a la H. Cámara. Esta revisión de­
berá efectuarse desde el año 1949 a 1954. 

b) Que la Inspección del Trabajo de 
Valparaíso informe cuanto es el personal 
de obreros que ha faltado al trabajo los 
días lunes y martes, desde 1952 a 1954, 
en la Fábrica de Hilados Rayón Said, S. 
A. de Quillota, quiénes son los operarios 
que dejaron de concurrir al trabajo, las 
causas y las medidas que ha adoptado la 
firma en eBtos casos. 

c) Al efectuarse la revisión de las en­
tradas y salidas de los libros contables del 
Sindicato Industrial Hilados Rayón Said 
S. A., de Quillota, se deje constancia en 
el inform(~ que se envíe a la H. Cámara, 
en qué se han invertido los dineroR de es­
ta institución y si ellos concuerdan con 
las facturas." 

Del señor Martones, al señor Ministro 
del Interior, para que este Secretario de 
Estado envíe a la H. Cámara los siguien­
tes antecedentes: 

a) Copia de los antecedentes que de­
terminaron la medida del Gobierno de 
dictar un decreto declarando zona seca 
algunos sectores de Quillota; 

b) Si al dictarse este decreto se consi­
deró la situación de los pequeños comer­
ciantes que se vieron en la obligación de 
cerrar sus negocios por una medida tan 
extrema y si se les dió un plazo necesario 
para liquidar sus mercancías; 

c) Si efectivamente existió algún in­
forme de la Dirección General del Traba­
jo, donde se deje establecido que el per­
sonal de obreros fallaba a sus labores los 
días lunes por frecuentar los restoranes 
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que se encontraban ubicados en la zona 
comprendida en la zona seca dictada por 
el Gobierno y que la firma Said dió como 
razón para pedir esta medida." 

Del señor Loyola, al señor Ministro 'de 
Economía, con el objeto de que ordene a 
la Superintendencia de Abastecimientos 
y Precios, el envío de neumáticos a Te­
muco y Lautaro, y en general a la pro­
vincia de Cautín, donde existe gran .esca­
sez, y si no se cuenta pronto con un abas­
tecimiento normal, se perjudicarán gran­
demente los trabajos agrícolas, ya que el 
transporte de cereales, especialmente tri­
go, y también el de maderas, deben ha­
cerse en camiones hasta los centros de 
embarque y de consumo. 

Del miRmo señor Diputado, al señor 
Ministro de Educación Pública con el ob­
jeto de que ordene el pronto pago de la 
subvención del Estado al Instituto Claret 
de Temuco, que desarrolla sus activida­
des educacionales gratuitas y sólo cuenta 
con esta subvención para atender a las 
necesidades de los centenares de alum­
nos que en ese establecimiento se educan. 

Del mismo señor Diputado, al señor 
Ministro del Interior, con el objeto de 
solicitarle se. sirva inCluir en la actunl 
convocatoria extraordinaria el proyecto 
de ley que modifica la inversión a que ~e 
refiere la ley N9 11.500 sobre empréstito 
a la Municipalidad de Puerto Saavedra, 
pendiente en el Senado en la Comisión de 
Gobierno, según boletín N9 16.149, que se 
acompaña. 

Del mismo señor Diputado, al señor 
Ministro de Salud Pública y Previsión 
Social, rogándole se sirva incluir en la 
actual convocatoria extraordinaria el pro­
yecto ya aprobado por la H. Cámara de 
Diputados que autoriza a la Caja de Pre­
visión de Empleados Particulares para 
anticipar hasta el 50% de la pensión de 
jubilación, mientras dura su tramitación, 
y que viene a solucionar un grave proble­
ma que se presenta a los imponentes de 
escasos recursos. 

Del mismo señor Diputado, al señor 

Ministro del Interior, con el objeto de r:>­
garle que se sirva incluir en la actual le­
gislatura extraordinaria los proyectos de 
empréstitos que benefician a las Munici­
palidades de Nueva Imperial y Toltén, 
respectivamente, y que' se encuentran 
pendientes de la consideración del Con­
greso Nacional. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
min.utos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

Acta 2? aprobada. 
Se va a dar la Cuenta. 
-El sefl.OT P/'osec1'etario da cuenta de 

los aSlmtos recibidos en la Secretaría. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente).- Terminada la Cuenta. 

l.-CALlFlCACION DE URGENCIA 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- El Ejeclltivo ha hecho pre­
sente la urgencia para el despacho del 
proyecto que concede un nuevo trato a 
las compañías cupreras. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificará de "simple" la urgencia de este 
proyecto. 

Acordado. 

2.-AUTORIZACION A LA CAJA N.'H;IOXAL DE 

EMPLEADOS PUBLlCOS y PERIODISTAS (SEC­

CION IMPRENTAS DE OBRAS) PARA CONCE­

DER UN PRESTAMO A LA SOCIEDAD TIPO­

GRAFICA DE VALPARAISO.- ENVIO A LA 

COMISION DE CONSTITUCION, LEGISLACION 

y JUSTICIA DE l}N OFICIO DEL EJECUTIVO 

POR EL QUE PIDE SE LE DEVUELVAN SUS 

OBSERVACIONES A ESTE PROYECTO. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- El Ejecutivo ha solicitado 
la devolución del oficio por el cual obser­
vó el proyecto de ley que ordena a la Sec­
ción de Obras de la Caja Nacional de Em-
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pleados Públicos y Periodistas que conce­
da un préstamo a la Sociedad Tipográfica 
de Val paraíso. Sobre este veto ya se pro­
nunció la Honorable Corporación. 

Si le parece a la Sala, como la Mesa 
tiene dudas sobre el aspecto constitucio­
nal de esta petición, recaída en un veto 
ya aprobado por esta Honorable Corpo­
ración, ella se enviaría a la Comisión de 
Constitución, LegIslación y Jm,ticia. 

Acordado. 

:l.-PREFERENCIAS PARA USAR DE LA 

PALABRA 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- El Honorable señor Bola­
dos ha solicitado que se le concedan diez 
minutos. 

El señor PUENTES (don Adán) .-Pi­
do la palabra sobre la Cuenta, señor Pre­
sidente. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do).- Solicito que se me concedan dos 
minutos. señor Presidente. 

El señor BARRA.--Y yo diez minutos. 
El 82:101' GALLEGUILLOS (don Víc­

tor).- Deseo también que se me otor­
guen tres minutos, señor Presidente ... 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Los señores Bolados, Puen­
tes, don Adán; Galleguillos, ,don Víctor, y 
Puentes, don Juan Eduardo, solicitan diez, 
tres, tres y dos minutos, respectivamente, 
pa~'ii referirse a asnntos de interés g"(?11e­

ral y hacer algunas peticiones. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

accederá a lo solicitado por los señores 
Diputados. 

Acordado. 
Los señores Araneda y Palma, don Ar­

mando. solicitan, asimismo, se les conce­
dan diez minutos y un minuto, respectiva­
mente, para referirse a asuntos de interés 
general. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a estas peticiones. 

Acordado. 

4.-REAJUSTE DE PENSIONES EN CONfORMI­

DAD A LA LEY NI? 4.055.-0FICIO EN NOMBRE 

DE LA CAl\'IARA 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Puede usar de la palabra, 
en primer término, el Honorable señor 
Bolados. 

El señor BOLADOS.- Señor Presiden­
te la Honorable Cámara, tanto en la se­
siÓn de aver como en la de hoy, no ha te­
nido asuntos en Tabla, porque los proyec­
tos incluídos en la actual Convocatoria 
aún no están informados. Frente a esta 
situación, quiero manifestar que de la le­
gislatura ordinaria última quedaron pen­
dientes algunos proyectos en los que. creo. 
el Ejecutivo debe tener interés. A ell08 
me voy a referir. 

En primer lugar, está pendiente, en el 
seno de la Comülión de Asistencia Médico­
Social e Higiene, un proyecto de ley que 
reajusta las pensiones por accidentes del 
trabajo. Hace poco tiempo se promulgó la 
ley N9 11.496, que reajustó en un míni­
mun de mil pesos mensuales las pensiones 
de invalidez, y de vejez. Por una omÍsión, 
no se consideraron las pensiones de acci­
dentes del trabajo provenientes de la ley 
N9 4.055, las cuales, en su mayor parte, 
fluctúan entre cincuenta y doscientos pe­
sos. Como no es posible que esto continúe 
y como tampoco es de justicia que estas 
pensiones, que benefician a personas que 
son ciegas, a otras que son viudas y a 
muchos Que son huérfanos, permanezcan 
en suma; irrisoric1s, solicito se envíe ofi­
cio al señor Ministro de Salud Pública pa­
ra que pida al Ejecutivo que inclúya en 
la Convocatoria el proyecto a que he alu­
dido, y que figura en el Boletín NQ 36l. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Solicito el asentimiento de 
la Honorable Cámara para enviar, en su 
nombre, el oficio pedido por el Honora­
ble señor Bolados. 

Acordado. 
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5.-MODIFICACION DEL D. F. L. N'! 126, ORGA­

NICO DEL BANCO DEL ESTADO DE CHILE, EN 

LO RELATIVO A DEPOSITOS FISCALES EN 

BANCOS PARTICULARES.- l"ETIClON DE 

OFICIO 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Puede continuar Su Seño­
ría. 

El señor BOLADOS.- En seguida, se­
ñor Presidente, se podría también consi­
derar el decreto con fuerza de ley N9 126, 
que creó el Banco del Estado de Chile, y 
'que, ea su artículo 39 transitorio, dispo­
ne que esta institución será la deposita­
ria exclusiva de todos los fondos que las 
instituciones fiscales, semifiscales y aque­
llas en que el Fisco tenga aporte de capi­
tales, tengan depositados en los Bancos 
particuiares. Para esto se dió un plazo 
que ya está próximo a vencer y ya el Ban­
co del Estado de 9hile está pidiendo a 
los bancos particulares el traspaso de di­
chos fondos, de acuerdo con las disposicio­
nes del decreto con fuerza de ley. 

Con motivo de esta situación, se presen­
tó en el Honorable Senado un proyecto de 
ley que da un plazo de un año p~ra el re­
tiro de los fondos fiscales de las institu­
ciones particulares. El Diputado que ha­
bla, por su parte, presentó otro proyecto 
aquí en la Honorable Cámara, por el que 
se dispone que estos retiros se harán con 
un máximo de un diez por ciento semes­
tral, con el fin de no producir traston10R 
en la agricultura, en el comercio y en la 
industria. 

Si bien es cierto que el Ejecutivo no 
patrocinó ninguno de estos proyectos de 
ley, en cambio, hizo algunas indicaciones 
al proyecto que estaba en el" Senado, las 
que fueron aprobadas por unanimidad en 
la Comisión de Hacienda ele esa Alta Cor­
poración, luego, en el propio Senado, más 
tarde, en la Comisión de HaGienda de la 
Cámara de Diputados. 

El artículo fundamental originado en 
las indicaciones formuladas por el Ejecu­
tivo dice lo siguiente: 

"Autorizase al Banco del Estado de 

Chile para depositar, a su nomb~, en los 
bancos comerciales las sumas que reciba 
en depósitos del Fisco, las instituciones 
fiscales y semifiscales, las empresas autó­
nomas del Estado y, en general, de todas 
las personas jurídicas creadas por ley en 
que el Estado tenga aporte de capital, con 
motivo del traspaso que dichas institucio­
nes deberán efectuar con arreglo a Jo dis­
puesto en el, artículo 39 transitorio del 
D. F. L. N9 126, de 12 de junio de 1953. 
El monto de 10R depóRitos que por tal con­
cepto el .Ranco del Estado conRtituya en 
10R bancos particulares podrá alcanzar a 
una suma equivalente al traspa50 que re­
ciba a través de las referidas institucio­
nes y por un monto que no exceda el ni­
vel que dichos depósitos registraban al 
30 de junio próximo pasado en los bancos 
comerciales. 

"Al utilizar las autorizaciones concedi­
das en el artículo 19, el Banco del Esta­
do de Chile efectuará la reposición de los 
depósitos que perciba por traspaso de las 
institucioneR mencionadas en el artículo 
anterior en los bancos comerciales a pro­
rrata del capital y reservas de éstos. Es­
ta limitación no regirá respecto de los 
bacos regionales que manti~nen su casa 
matriz en ciudades de provincias. 

"El Banco del Estado de Chile celebra­
rá convenios con los bancos comerciales 
que contemplen las condiciones y las ta­
sas mensuales de reducción sobre los de­
pósitos a que se ha hecho mención en los 
incisos precedentes, tasa que no podrá 
exceder de un 5 por ciento mensual a con­
tar (lé~srle el 19 de marzo de 1955". 

Con este artículo se resguarda el punto 
de vista defendido por el Ejecutivo en el 
sentido de que el Banco del Estado sea el 
exclusivo depositario de los fondos de las 
instituciones a que me he referido. 

Al mismo tiempo, no se produce este 
traspaso bnlsco de fondos y, en cambio, se 
hace de manera que no sig~ifique una res­
trir:ción (!e los créditos bancarim;, princi­
palmente para la agricultura, que. en es­
tos meses lejos de tener entradas, sólo 
afronta gastos, pues hay aumentos de im-
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puestos y contribuciones que gravan pesa­
damente a esa rama de la producción na- . 
cional. 

Considero, pues, que, si el artículo a que 
me he referido se generó en una indicación 
del Ejecutivo, el proyecto que lo contiene, 
también, debe ser incluído en la presente 
Convocatoria. 

Por este motivo pido que se envíe oficio 
al señor Ministro de Hacienda con el ob­
jeto de que el proyecto que figura en el 
boletín NQ 7.918, que reforma el decreto 
con fuerza de ley NQ 126, orgánico del 
Banco del Estado de Chile, sea incluído, 
por el Ejecutivo, en la actual legislatura 
extraordinaria. 

El señor CORREA LETELJER.-(Vi­
cepresidente).- Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para en­
viar a Su Excelencia el Presidente de la 
República el oficio a que se ha referido el 
Honorable señor Bolados. 

No hay acuerdo. 
El señor BOLADOS.- En nombre del 

Comité Conservador Unido, señor Presi­
dente. 

El señor CORREA LETELIER.-(Vi­
cepresidente) .-Se enviará el oficio en 
... lOmbre del Comité Conservador U muo. 

El señor WEBER.-y del Comité Agra­
rio Laborista, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER.-(Vi­
cepresidente) .-Y en nombre del Comité 
Agrario Laborista. 

6.-ENAJENACION DE BIENES RAICES DEL 

SERVICIO DE SEGURO SOCIAL. - OFICIO EN 

NOMBRE DE LA CAMARA. 

Puede continuar el Honorable señor Bo­
lados. 

El señor BOLADOS.-Con el objeto de 
cumplir con lo dispuesto en la ley NV 
10.383, sobre venta de casas a los obreros 
imponentes del Servicio de Seguro Social, 
algunos parlamentarios presentamos un 
proyecto, por el cual se hace aplicable a 
estas ventas las disposiciones de la ley NQ 
6.071. 

El Servicio de Seguro Social tiene ac-

tualmente poblaciones con edificios coiec­
tivos en las ciudades de Arica, Iquique, 
Tocopilla, Valparaíso, Quillota y Santiago. 
En virtud de lo dispuesto en la ley NQ 
6.071, estas habitaciones no pueden ser 
vendidas a los imponentes. 

Como el proyecto de ley a que me refie­
ro ya fué aprobado por la Honorable Cá­
mara y actualmente se encuentra en el Se-

. nado, pido que se envíe un oficio al señor 
Ministro de Salud Pública, solicitándole 
que disponga su inclusión en la actual Con­
vocatoria. 

El señor CORREA LETELIER-. (Vi­
cepresindente).- Solicito el asentimiento 
de la Honorable Cámara para pedir por 
oficio a Su Excelencia el Presidente de la 
República la inclusión en la actual Con­
vocatoria del proyecto que ha indicado el 
Honorable señor Bolados. 

Acordado. 

7.-MODlFI{:ACION DE LA LEY N<;' 11.560, SO­

BRE AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 

DE HUALAÑE PARA CONTRATAR UN EMPRES-

TITO. - OFICIO EN NOMBRE LA CAMARA. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Puede continuar el Honora­
ble señor Bolados. 

El señor BOLADOS.-Por último, se­
ñor Presidente, la ley N9 11.560, reciente­
mente aprobada, autorizó a la Municipa­
lidad de H ualañé para contratar un em­
préstito, con el objeto de realizar algunas 
obras de interés comunal. 

Para financiar el servicio rIel emprésti­
to, el artículo 49 de esa ley establece una 
contribución adicional a los bienes raíces 
de un cinco por mil; pero al dictarse, pos­
teriormente, la ley N9 11.575, conocida co­
mo la Ley de Reforma Tributaria, se es­
tableCió un recargo de un ciento veinte 
por ciento en las contribuciones. En conse­
cuencia, los contribuyentes de la comuna 
de Hualañé tendrían que pagar, de acuer­
do con lo dispuesto en la ley NQ 11.560, 
un impuesto de un doce por mil. 

Ante esta situación, la Municipalidad 
de esa comuna adoptó por unanimidad el 
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acuerdo de obtener la presentación de 
un proyecto de ley (del cual se acaba de 
dar cuenta en esta Sala) para disponer la 
rebaja ele esa contribución a un dos por 
mil. 

En consecuencia, señor Presidente, pi­
do que se envíe un oficio al señor Minis­
tro del Interior, solicitándole que resuel­
va la inclusióll del proyecto indicado en 
la actual Convocatoria. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Solicito el asentimiento de 
la Honorable Cámara, para pedir por ofi­
cio, a Su Excelencia el Presidente de la 
República la inclusión de la moci{¡n a que 
acaba de aludir el Honorable señor Bo­
lados. 

Acordado. 

8.-DESPIDO DE DIRIGENTES SL~DICALES y 

DE OBREROS DE LA INDllSTRIA DE MUEBLES 

"JOSE BRUNNER SOCIEDAD LTDA." DE TRAI­

GUEN. - OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra el Honora­
ble señor Barra. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
deseo ocupar la atención de mis Honora­
bles colegas, por algunos minutos, con el 
objeto de hacer un breve comentario sobre 
una información que aparece en la prime­
ra página de la edición de hoy en el diario 
"La N ación". Se relaciona con las huelgas 
que se han producido durante toda la vida 
democrática de Chile y se titula: "Para la 
historia". Se trata de un documento de la 
Dirección General de r'arabineros. por in­
termedio del cual se certifica que, en este 
momento, en Chile no hay huelgas y el Go­
bierno, indudablemente con profunda sa­
tisfacción, quiere dejar constancia ante la 
opinión p(¡blica de este hecho que lo llena 
de orgullo, según se desprende del comen­
tario íJue sigue a este documento. 

Pero a la vez, señor Presidente,quiero 
relacionar este documento con el hecho 
ocurrido, hace algunos días, en una lejana 
ciudad de Chile. Me refiero a Traiguén, 

donde existe una fábrica de muebles, de 
propiedad de la firma "José Brünner". 

Este establecimiento, bastante antiguo, 
con sucursales en varias ciudades de Chi­
le, ha estado atropellando, muy inteligen­
temente, algunas de las disposiciones es­
tablecidas en nuestro Código del Trabajo. 
En efecto, para no provocar directamente 
a los obreros, ha estado recurriendo a un 
proceclimiento que ya se ha hecho una nor­
ma entre los malos patrones, cual es el de 
que, cuando un obrero ha prestado servi­
cios durante muchos años, y ha cooperado 
a la formación ele su riqueza y al engran­
decimiento del establecimiento en que ha 
dejado parte de su vida, se procede a re­
emplazarlos por indi\'iduos jóvenes, que 
producen más y ganan menos, porque su 
trabajo ya no tiene el mismo rendimiento 
que cuando era joven. 

Con este procedimiento, la firma Brün­
ner, de Traiguén, ha estado permanente­
mente, despidiendo obreros antiguos, con 
largos año:::; de servicios, reemplazándolos 
por aprendices, a los que les paga salarios 
inferiores. 

Esto llevó a la desesperación a los obre­
ros, los que, según antecedentes que obran 
en mi poder, hicieron presente esta irre­
gularidad a las autoridades del trabajo y 
también a sus patrones, manifestándoles 
que, según su concepto, era una injusticia 
el que se lanzara a la calle, sin mayores 
miramientos, a obreros que, durante lar­
gos años, trabajaron en esa industria, en 
la cual ya se habían perfeccionado, deján­
flolos sin posibilidades de defenderse eco­
nómicamente e incluso, de ganarse la vi­
da en otros establecimientos de esta mis­
ma naturaleza, pues no los hay en esa zo­
na. Desgraciadamente, esta petición de los 
obreros no tuvo una acogida favorable, 
por lo que, de acuerdo con la ley, apare­
cen ahora comentiendo un error, porque, 
en defensa de 103 sagrados intereses de 
sus compañeros de trabajo, que estaban 
siendo despedidos del establecimiento, de­
clararon una huelga. En este caso, caen 
bajo las sanciones establecidas para las 
huelgas ilegales. 
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Al tener conocimiento de este problema 
y aprovechando una oportunidad que se 
me presentó, hablé por teléfono con el se­
ñor Gobernador de Traiguén, a quien le 
solicité, como parlamentario, que interpu­
siera su valiosa influencia con el objeto 
de que se atendieran las peticiones de los 
obreros, para poner tope a los despidos y 
que tratara de que no se siguiera despi­
diendo al personal antiguo, ni que se to­
maran represalias en contra de ellos. De­
claro que el señor Gobernador me dió la 
seguridad qué pondría, como hombre de 
Gobierno, todo lo que estuviera de su par­
te, para que este conflicto se solucionara. 
Posteriormente, supe que el señor Subse­
cretario del Ministerio del Trabajo había 
sido designado para que fuera a esa ciu­
dad, y tratara de poner término a la huel­
ga y buscara una solución al problema. 

i y aquí viene lo grande, señor Presi­
dente! 

Yo tenía la impresión de que un hombre 
de Gobierno, un funcionario del Estado, 
como es el Subsecretario del i\1inisterio del 
Trabajo, trataría de paliar, en parte, el 
error que de acuerdo con la Ley, habían 
cometido los obreros al declarar una huel­
ga calificada ele ilegal y que buscaría la 
manera de hacer comprenuer a la empre­
s~ que era una injusticia despedir a anti­
guos obreros en circunstancias que no ha­
bía ningún motivo para ello. 

Sin embargo, sucedió todo lo contrario. 
Tengo aquí un informe, en virtud del cual 
puedo manifestar a la Honorable Cámara 
que se dejó fuera de la firma a Bernardi­
no Coíré, Presidente del sindicato, con 
doce años de servicios; a Adán Obreque, 
Tesorero, con tres años de servicios; a Luis 
Riquelme, Director, con quince años de 
servicios; a Leonardo Cifuentes, asam­
bleístas, con doce años de servicios; el 

Elías :Muñoz, asembleísta, con diecinueve 
años de servicios; a Daniel Sáez, asam­
bleísta, con quince años de servicio y a 
Juan Sanhueza, asambleísta, con veinti­
trés años de servicios. Este fué el precio 
que cobró la industria por esta huelga Cl:i­

lifkada de carácter ilegal. Y estos obreros, 

incluso los directores del Sindicato, fueron 
a la calle. 

Comprendo, ahora, el orgullo del Gobier­
no al decir que en Chile, en este momento, 
no hay :huelgas. porque si todos los fun­
cionarios uel 1\1inistprio d21 Trabaj o van 
a adoptar procedimientos de esta natura­
leza, totalmente ajenos a lo que es la jus­
tida social, no habrá nadie, en Chile, que 
se atreva a declarar una huelga, legal o 
ilegal, porque, lisa y llanamente, los hom­
bres de Gobierno van a tener motivos pa­
ra lanzar a la calle a los huelguistas. Por 
e~te camino, las industrias van a tener en 
los funcionarios gubernativos, sus mejo­
colaboradores. 

Cuando tuve informaciones por la pren­
sa, de estos hechos, yo esperaba que el se­
ñor Subsecretario intervendría en la solu­
ción de este problema, y que lo menos que 
podía esp8rarse era que se respetara el 
derecho al trabajo de los obreros. Pero 
recordemos que aquí, en esta Honorable 
Corporación, pese a la opinión contraria 
de muchos de mis Honorables colegas, ya 
se habla del derecho al cargo y del dere­
cho al trabajo, a través de la inamovilidad. 
Hay, incluso, personeros de la industria y 

del comercio que han tenÍJo represent:1-
ción del Gobierno, que reconocen y defien­
den el legítimo derecho de los empleados 
para defender la propiedad de sus cargos. 
No obstante, hay también funcionarios 
que, pasando por sobre el propósito del 
Ejecutivo y del Parlamento de legislar so­
bre esta materia, se prestan, dócilmente, 
para solucionar de inmediato, un proble­
ma de esta naturaleza, de carácter social, 
a cambio de un precio. En este caso, el 
precio ha sido el despido de tres Directo­
res del sindicato y de cuatro asambleístas, 
entre los cuales figura don Juan Sanhue­
za, con vcintiséi~; años de E'ervicios. 

Es indudable que esto, qtte podrá Henar 
de orgullo al Gobierno, en cuanto a que, 
actualmente, "no hay huelgas en Chile", 
tendrá que hacernos pensar seriamente, 
porque si en nuestro país se imI)lantara 
un sistema profacista, que tienda a una 1'e-
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preSlOn violenta de las huelgas ilegales, 
aunque ellas tengan una jnstificaciónmo­
ral y social, aunque tales conflictos no es­
tén contemplados en el Código del Traba­
jo, ello no da derecho, de ning~ma manera, 
al Gobierno, para proceder como lo ha he­
cho en el caso del conflicto de la industria 
de muebles '''To,,~é Brünner Sociedad Ltcia" , 
en que se ha perseguido a modestos ohre­
ros que, por su ca lidad de profesionales, 
están inhabilitados para continuar ganán­
dose la vida en esa localidad. Es común 
que, cuando obreros profesionales de esta 
actividad, . sean mueblistas, ebaniRtas, ta­
piceros o ha rrnq lH'rOS de provincia, son 
eliminados de sus faenas, súlo les queda 
la última alternath'a de venirse a la capi­
tal, con la posibilidad de encontrar traba­
jo, porque allí quedan calificados en la::; 
"listas negras", y, por lo tanto, ".in colo­
caci6n. 

La honda repercusión social de este con­
flicto especialmentp er,tre familias de es­
tos obreros con lo cuales se ensañó la fir­
ma "Brunnel''', de Tarignén, ojalá haga 
meditar a los ciudadanos que hoy ella se 
sienten orgullosos de que no haya huelgas 
en nuestro país. 

Quiero solicitar, ser,o]* Presidente, aun­
que sólo sea "Para la Historia", que se 
envíe oficio al señor Ministro del Traba­
jo, con el objeto de que dé a conocer a esta 
Honorable Corporación las razones que 
pueda haber tenido el señor Subsecretario 
aludido para sancionar el despido d~ los 
tres Directores y de los cuatro asambleís­
tas a que he hecho referencia en esta Ho­
noraL-ie Cámara. 

El señor Co.RREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Solicito el acuerdo de la Sa­
la para enviar, en su nombre, la petición 
de antecedentes hecha por el Honorable 
señor Barra. 

Acordado. 

9.-AUMENTO DE LA PLANTA DEL PERSONAL 

DEL SERVICIO DEL REGISTRO CIVIL E IDEN­

TIFICACIOX. - PETICION DE INCLUSIO)'J DEL 

PROYECTO RESPECTIVO EN EL ORDEN DEL 

DIA DE LA PRESENTE SESION. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- El Honorable señor Puen­
tes, don Adán, había pedido la palabra so-
bre la Cc1enta. . 

Tiene la palabra Su Señoría, por tres 
minutos. 

El señor PUENTES (don Adán) .-Se­
ñor Presidente, en la Cuenta de la sesión 
de esta tarde, se anunció la inclusión del 
proyecto que incorpora a la planta del Re­
gistro Civil al personal que, en virtud de 
la ley N9 9.3í2, trabajó solamente hasta 
el día 30 (lel mes de junio. 

Este proyecto, que aJcanz;ó a ser consi­
derado en el período ordinario de sesio­
nes, está en sus últimos trámites constitu­
cionales, ya que ayer lo despachó el Hono­
rable Senado, el que ha insistido en su 
criterio sobre algunos de sus artículos. 

De~,eo llamar la atención, señor Presi­
dente. de la Honorable Cámara hacia la 
gravedad qne significaría el hecho de que 
esta Corporación insistiera en 1m; predi­
camentos que adoptara últimamente sobre 
algunos de los artículos que fueron apro­
bados al término de la legislatura ordina­
ria. 

Quiero hacer presente, señor Presiden­
te, que se trata de un personal que, en vir­
tud de la ley que acabo de citar, ha esta­
do laborando en la reconstitución del ar­
chivo del caso durante tres meses, o sea, 
desde el 19 de julio de este año hasta es­
tos instantes, sin haber recibido remune­
ración alguna. Por lo tanto, es fácil com­
prender la situación extremadamente di­
fícil en que este personal se encuentra. Si 
no e:l deSl¡¡,chaoo este proyecto de ley por 
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la HO'nO'rable Cámara esta tarde y no se 
acepta el criteriO' del HO'norable SenadO' y 
se insiste sO'bre IO's puntO's de vista de es­
ta CO'rpO'ración, ellO' significaría que nO' 
habría ley sO'bre esta materia y que este 
persO'nal habría trabajado para el EstadO' 
en fO'rma gratuita, pO'r algo más de tres 
meses, en circunstancias de que el Mensa­
je del EjecutivO' y el prO'yectO' de ley mis­
mo establece que pasarían a incorporarse 
a la planta permanente del Re;~ístro Civil. 

PO'r estos motivos, entonces, esta tarde 
me permito rogar a la Honorahle Cámara 
que se sirva nO' insistir en el criteriO' que 
tuvo en la última sesión y que, ea cambio, 
acepte el criterio del Honorable Senado, 
ya que él no varía, fundamentalmente, el 
prO'yectO', pues lO' sostenido en la sesión de 
la semana pasada sO'n merO's detalles de 
redacción. 

PO'r ello, sO'licitO' que el proyecto se tra­
te y se vO'te, aceptandO' el criterio del HO'­
nO'rable Senado. Es todo cuanto quería de­
cir. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-SolicitO' el asentimiento uná­
nnime de la Sala para incorporar en el 
Orden del Día de la presente sesión, el 
proyecto aludido pO'r el HonO'rable señor 
Puentes, don Adán. 

Acordado. 

lO.-NECESIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A 

LA LEY DE ELECCIONES EN ALGUNAS LOCA­

LIDADES.-OFICIO EN NOMBRE DE LA 

CAMARA. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- El HO'norable señor Galle­
guillos, don Víctor, había pedido la pala­
bra por tres minutos, los que la Honora­
ble Cámara le había acordado. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Señor Presidente, había solicitado 
estos tres minutos para formular una pe­
tición, haciéndome eco del clamor de mu­
chO's ciudadanos que, a través del país, 
han estado telegrafiandO' al Diputado que 
habla e indiscutiblemente también, a otros 
colegas, quienes deben haber recibido esas 

comunicaciO'nes, que se refieren al incum­
plimiento de la Ley de Elecciones. 

Las Juntas Electorales no funcionan en 
muchas pal-tes del país, incluso en Santia­
gO'. 

Así, por ejemplo, en la estación "Cata­
lina" del departamento de TaItal, no fun­
ciona la Junta Electoral desde hace mu­
chos años. Allí tienen que inscribirse los 
ciudadanO's de las oficinas "Alemania", 

, "Chile" ~. "Flor de Chile", los que suman 
alrededor de doce mil, en total. Estas per­
sonas no han pO'dido inscribirse porque, 
como lO' acabO' de expresar, dicha Junta 
Electoral nO' funciona desde hace tiempo. 
Lst.a sihación se agrava debido a que ellos 
no dispO'nen de ningún medio de moviliza­
ción para trasladarse hasta la menciona­
da localidad. 

CO'mo se puede apreciar por los antece­
dentes que estO'y propO'rciO'nando, estO's 
ciudadanO's se ven entO'rpecidO's para cum­
plir con las O'bligaciones que les impO'ne 
la Ley General de Elecciones. En conse­
cuencia, picIo al señor Presidente, se sirva 
solicitar el asentimientO' unánime de la 
Honoral;le Cámara a fin de que acuerde 
el envío de un oficiO' al señor Ministro del 
InteriO'r o a quien corresponda, con el ob­
jeto, de que se sirva ordenar la instala- . 
ción de las JuntaR ElectO'rales, tantO' pro,­
vinciales, como departamentales. En esta 
fO'rma, se dará cumplimiento a la ley y 
pO'drá procederse a la inscripción de los 
ciudadanos durante los ocho primerO's días 
del mes. 

Ahora, en relación con la Junta ElectO'­
ral que funciO'na en la estación Catalina, 
del departamento de Taltal, pidO' que se 
O'rdene por quien correspO'nda el tra",lado 
de los miembros de dicha junta hasta las 
oficinas salitreras "Alemania", "Chile" y 
"FlO'r de Chile", debidO' a la impO'rtancia 
que reviste la inscripción de estos ciuda­
danos y ya que ellos no pueden hacerlo 
debido el la falta tO'lal de medios de mO'vi­
lización. 

El seño\' CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-SO'licito el asentimiento uná­
nime de la Sala para enviar lO's O'ficios pe-
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dido~ a los señores Ministros del Interior 
y de Justicia, con el fin de 'que dispongan 
:Ias medidas nece:,;arias para que funcionen 
las Juntas Electorales. 

El señor GALLEGUILLOS (don Yíc­
tor) .-También solicité que la Junta Elec­
toral tle la estación Catalina se traslade 
hasta las oficinas "Alemania", "Chile" y 

"Flor de Chile" ... 
El s'eñor fORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-La Mesa no está en situa­
ción de afirmar si, legalmente, puede ha­
cerse lo que Su Señoría solicita. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Pero como una petición de oficio 
creo que podría hacerse. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- La Honorable Cámara no 
puede hacer pet.iciones contrarÍ<¡s a la l!~y. 
Creo que bastará con qüe se pida al Go­
bierno (!'lle arbitre las medidas necesarias 
para el funcionamiento de las Juntas Elec­
torales en conformidad con la ley. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará el envío en esta forma de los ofi­
cios solicitados por el Honorable señor Ga­
llegnil!os, don Víctor. 

Acordado. 

H.-NECESIDAD DE INSTALAR, EN VALDIVIA, 

UNA SrCl'RSAL DE LA CAJA DE CRRDITO 

POPllLAR. - PROYECTO DE ACL'ERI>O. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra el Honora­
ble señor Puentes, don .Juan Eduardo. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Señor Presidente, he solicitado la 
palabra para formular una petición. 

En la ciudad de Valclivia, la Caja de 
Cr{'dito Popular no tiene ninguna sucur­
sal, en cil'cunstacia de que el'1a ciudad cuen­
ta con una numerosa población obrera que 
trabaja en las distintas industrias que allí 
existen. Por otra parte, señor Presidente, 
hnce muchos años, la Caja de Crédito Po­
pular adquirió, en Valdivia, un sitio, con 
el objeto de construir allí un edificio pa­
ra la instalación de una agencia. 

Pues bien, para remediar esta anomalía 

y satisfacer una sentida necesidad de la 
población obrera de Valdivia, me he per­
mitido presentar en el día. de ayer un pro­
yecto de acuerdo, suscrito por el Comité 
Liberal, para que se dirija oficio al señor 
lVlinistro del Trabajo, pidiéndole se sirva 
arbitrar las medidas necesarias a fin de 
destinar los fondos, que se requ,ieren para 
la construcción de un edificio adecuado a 
la Caja de Crédito Popular, en el sitio que 
ella posee en Valdivia, con el objeto de 
instalar allí una sucursal. 

Ahora, señor Presidente, solicito el 
acuerdo de la Honorable Cámara para que 
este proyecto de acuerdo se apruebe en 
la forma propuesta. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presiden te) .--Si le parece a lá Honorable 
Cámara, se dará lectura al proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 

El señor Y A V AR (Prosecretario). -
El proyecto de acuerdo del señor Puentes, 
don Juan Eduardo, que para los efectos 
reglamentarios es apoyado por el Comité 
Liberal, dice como sigue: 

"Considerando: 
Que la ciudad de Valdivia cuenta con 

una numerosa población obrera que tra­
baja en las diversas industrias y no cuen­
ta en la actualidad con ninguna agencia 
ni sucursal de la Caja de Crédito Popu­
lar; 

Que la Caja de Crédito Ppular tiene ha­
ce varios años un sitio destinado a la edi­
ficación de una oficina de dicha Caja; 

Que es necesario remediar a la mayor 
brevedad esta necesidad, 

La Cámara de Diputados acuerda: 
Se oficie al señor Ministro respectivo, 

solicitándole que, a la mayor brevedad, se 
instale, en Valdivia, una sucursal de la 
Caja de Crédito Popular y que, en segui­
da, se consulten fondos para la edificación 
de un local propio". 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Honora­
ble Cámara. se aprobará el proyecto de 
acuerdo. 

Aprobado. 
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12.-PREFERENCIA PARA USAR DE LA 

PALABRA. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-El Honorable señor Arane­
da había solicitado la palabra. 

El señor ARANEDA.-Por diez minu­
tos, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Solicito el asentimiento de 
la Sala para conceder la palabra, por diez 
minutos, al Honorable señor Araneda ... 

El señor FLORE S.-y a mí. por quin­
ce minutos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-y al Honorable señor Flo­
res, por quince minutos. 

El señor PALMA (don Armando). -
Antes estaba yo. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-¿ Cuántos minutos había so­
licitado Su Señoría? 

El señor PALMA (don Armando). -
Un minuto. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se le concederá un minuto al Ho­
norable señor Palma, quince minutos al 
Honorable señor Flores y diez 'minutos al 
Honorable señor Araneda. 

Acordado. 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

que continúe presidiendo esta sesión el Ho­
norable señor Izquierdo. 

Acordado. 
-El señol' !zquie1'do pasa a presidir la 

sesión. 

13.-SITUACION DE UN COLONO DE LA RESER­

VA DE MALALCAHUELO. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Araneda. 

El señor ARANEDA.-Señor Presiden­
te, ayer recibí un telegrama de Curacau­
tín que dice así: 

"El administrador de la reserva de Ma­
lalcahuello demandó hoy a los ocupantes 

de esta reserva ante el Juzgado de Letras 
de Curacautín, acusándolos de rpbo". 

Días atrás había recibido una comuni­
cación de Ranquil en la que se informaba 
que el colono Alfredo Segundo Alegría La­
gos se había presentado en la casa del ad­
ministrador, función que desempeña el 
guardabosque Víctor Norambuena Hino­
josa, para solicitarle que se le proporcio­
naran algunas plantas de pinos "insignis" 
del vivero fiscal, ya fueran regaladas o 
vendidas. En esai; circunstancias, el guar-' 
dabosques le habría manifestado que no 
le entregaría ninguna planta de pino. 

Como Alegría le manifestara que lo iba 
a cleimTICün' por esta:" negativa, el guarda­
bosque Norambuena le habría hecho tres 
disparos de revólver que cmmalmente no 
dieron en el blanco. 

Estaban presentes, en este instante, el 
carabinero del Retén Troya, llamado Juan 
Sandoval Ortiz, y otras personas. 

El señor Alegría reclamó al Retén por 
este atentado del guardabosques y los an­
tecedentes fueron enviados al Juzgado del 
distrito, cuyo Juez es don Manuel Bravo. 

El Juez, que se encuentra generalmen­
te ebrio en el desempeño de sus funciones, 
designó, como secretario del tribunal, al 
mismo agresor, al guardabosques Noram­
l'mena, y tomó medidas en contra del colo­
no Alegría. Por apelación del afectado, es­
tos anteceden teR pasaron al Juzgado de 
Subdelegación de Lonquimay y, segura­
mente, llegarán al Juzgado de Letras de 
Curacautín. 

Señor Presidente, según las informacio- . 
nes que obran en mi poder, conflictos se­
mejantes han sucedido en la reserva de la 
Laguna de Malleco y también en la reser­
va de Vegas Blancas en el departamento 
de Angol, debido a que los funcionarios 
subalternos que, según entiendo, son con­
tratado." a jornal, están usando una pre­
potencia extremada con los colonos de ca­
da una de estas localicladeé'l, provocando 
dificultades sin ningún objeto, y ocasio­
nando alarma y malestar entre los habi­
tantes por medio de amenazas y agresio­
nes como la que he mencionado. 
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H.-DESPIDO DE DIRIGENTES SINDICALES Y 

DE OBREROS DE LA INDUSTRIA DE MUEBLES 

,"JOSE BRUNNER", EN TRAIGUEN. - OFICIO EN 

NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor ARANEDA.-Señor Presiden­
te, quiero también referirme a las obser­
vaciones formuladas por el Honorable co­
lega señor Barra y manifestar que las ra­
tifico totalmente. Con fecha 2 de septiem­
bre, la Directiva del sindicato de la firma 
Brünner entregó al Gobernador del De­
partamento de Traiguén una exposición 
complementaria de los antecedentes que 
ya conocía esa Gobernación, sobre el con­
flicto del Sindicato con los patrones de es­
ta industria. 

En dicha exposición, se dice que el Actá 
de Avenimiento firmada por los señores 
Brünner y la Directiva Sindical, el 5 de 
febrero de este año, no ha sido cumplid3 
por la empresa. 

As;, estos obreros manifiestan que dicha 
empresa no ha dado cumplimiento, hasta 
la fecha, al punto 149 de dicha acta, que 
dice que la firma proporcionará "overo­
les" al personal de máquinas y a los jor­
naleros. 

En el número 29 de esta presentación 
hecha al señor Gobernador de Traiguén, 
se dice que " en el punto 89 de esta mis­
ma se estableció un cuarenta y cinco por 
ciento de aumento para todos los jornales 
comprendidos entre cien y doscientos pesos 
diarios". Se agrega que la empresa no ha 
dado cumplimiento a él. Es así como a ,Jo­
sé Osear Rodríguez, que en 1953 ganaba 
ciento cincuenta pesos diarios, se le au­
mentó su remuneración sólo en un veinti­
cinco por ciento. 

El punto 179 de la misma acta dice que 
la firma respectiva "'hará todas las ges­
tiones, para que se le autorice a construir 
una población". Tampoco esta empresa 
ha dado cumplimiento a este punto. 

En el número 49 de esta presentación, 
se establece que 1:1 "asignación familiar 
que contempla el Decreto con Fuerza de 
Ley N9 10.383, correspondiente a los me­
ses de julio y agosto no ha sido cancelada 

por la firma. Esto ha sido comprobado 
por un Jefe del Servicio de Seguro Social". 

Asimismo, la empresa no habría cum­
pildo con el punto de esta acta que esta­
blece asignación de arriendo para los 
obreros que no viven en casa propia. La 
firma aludida tampoco ha cancelado a es­
tos obreros la asignación de arriendo co­
rrespondiente a los meses de julio y agos­
to. 

En otra cláusula de esta presentación, 
se dice que el obrero Evangelista Mena ha 
sido desahudado por la firma. Pues bien, 
la emprepa en referencia se ha burlado de 
las leyes vigentes, por cuanto este traba­
jador gozaba de fuero sindical. En efecto, 
este ciudadano era miembro de una direc­
tiva sindical. 

Dejo cOl1star,cia, señor Presidente, de 
que tanto el GoLernador como el Intenden­
te de la provincia se dieron cuenta de la 
justicia de las reclamaciones y de la recta 
actitud adoptada por el personal de esta 
industria. Las gestiones hechas por las 
persona~, aludidas fracasaron totalmente 
por la il1transigencia mostrada por los in­
dustriales. 

En estas circunstancias, intervino el 
Subsecretario del Ministerio del Trabajo 
señor García, quien amenazó a los obreros 
de que, si no volvían al trabajo, se le apli­
carían las disposiciones del decreto sobre 
el estado de sitio. 

En vista de esto, los obreros resolvieron 
volver al trabajo. La empresa se aprove­
chó de la sitnación y eliminó a los miem­
bros elel diréctorio, empezando por su pre­
sidente, y a los asambleístas que citó el 
Honora])le señor Larra, entre los cuales 
está el o\¡rero Sanhueza, con veintiséis 
años ele 5eryicios, y el Presidente del Sin­
dicato, con doce años de servicios. 

Señor Presidente, estoy seguro de que el 
Primer :\'falldatario no cQnoce la actuación 
que hall tenido estos funcionarios. 

, El SerlO\' IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental).- Honorable Diputado, ha ter­
minado el ;jempo que la Honorable Cáma­
ra eonc"diú a Su Seüoría. 

El señol' ARANEDA.-SolicitQ un mi-
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TIuto más, señor Presidente, para terminar 
mis observaciones. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-Solicito el asentimiento de la 
Honorable Cámara para conceder un mi­
nuto más al Honorable señor Araneda. 

UN SEÑOR DIPUTADO. - No hay 
acuerdo. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-No hay acuerdo. 

15.-TRAMITACION DE LA RENUNCIA DEL SE­

ÑOR OYARZUN COMO REPRESENTANTE DE LA 

CAMARA DE DIPUTADOS ANTE EL CONSEJO 

DE LA CAJA .DE PREVISION DE EMPLEADOS 

MUNICIPALES. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-En conformidad a un acuerdo 
de la Honorable Cámara, puede usar de 
la palabra por un minuto el Honorable se­
ñor Palma, don Armando. 

El señor PALMA (don Armando). -
Señor Presidente, hace cerca de dos meses, 
en una reunión de Comités Parlamenta­
rios, en mi calidad de miembro de uno de 
ellos, presenté la renuncia del Honorable 
señor Oyrazún al cargo de Consejero de 
la Caja de Previsión de Empleados Muni­
cipales en representación de esta Honora­
ble Cámara. 

Pues bien, desconozco qué motivos ha 
tenido la Mesa para no dar a conocer has­
ta la fecha, esta renuncia y proceder a su 
reemplazo., 

Ruego a la Mesa se :,;irva tomar en con­
.sideración mis observaciones. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-La Mesa tendrá en cuenta las 
observacione:,; que ha formulado Su Seño­
ría. 

16:-INADECUADO ABASTECIMIENTO ALIMEN­

TICIO A LA POBLACION DE POTRERILLOS. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Ac­
.cidental) .-En conformidad al acuerdo de 
la Honorable Cámara, puede U:ilar de la 
palabra por quince minutos el Honorable 
,señor Flores. 

El señor FLORES.-Señor Presidente, 
Honorable Cámara: 

Hace poco más de tres meses, el Diputa­
do que habla, después de visitar el mineral 
de Potrerillos y de imponerse ampliamen­
te de los reiterados reclamos de los, traba­
jadores relativos a la pésima calidad de 
la carne que se estaba expendiendo a obre­
ros y empleados chilenos, denunció en es­
ta Honorable Cámara estos hechos, que 
calificó dé inhumanos. Dijo, entre otras 
cosas, que la carne frigorizada que la An­
des Copper traía desde Méjico correspon­
día a animales beneficiados en 1950, como 
constaba de las indicaciones estampadas 
a tinta sobre las propias reses. Manifestó, 
también, que dicha carne, además de de­
morar ocho horas en cocerse medianamen­
te, al ser descongelada, emitía un olor fé­
tido y que estimaba provocadora la acti­
tud de la Compañía que, intransigente­
mente, se negaba a reemplazar dicha car­
ne por la de vacunos chilenos d,e los que en 
esa fecha tenía no menos de trescientos, 
de primera calidad, en los corrales de la 
Empresa. destinados, por supuesto, al con­
sumo exclusivo de los altos jefes y de un 
reducido número de empleados privilegia­
dos. 

Comprendiendo la tremenda gravedad 
de estos hechos, solicité de esta Honorable 
Corporación la aprobación de un proyecto 
de acuerdo, que fué acogido por unanimi­
dad, en el sentido de pedir la inmediata 
intervención de la Dirección General de 
Sanidad, la que, según mis noticias, no 
obstante reconocer que la carne frigoriza­
da referida estaba reseca y sin el sabor· 
propio de tal alimento, la declaró apta pa­
ra el consumo. Posteriormente tomé per­
sonalmente una muestra ele esta carne ~r 

la envié al Laboratorio Bromatológico de 
la Ilustre Municipalidad de Santiago, el 
cual emitió el boletín de análisis N9 229, 
por el cual manifiesta que dicha carne es­
tá "atacada por hongos, y es de mala cali­
dad". El certificado original lo entregué 
al señor Ministro del Interior, General 
don Abdón Parra, quien posteriormente, 
intervino apoyando la petición de los tra-
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bajadores hasta lograr una solución al 
grave problema de la alimentación de 
quince mil personas que viven en Potreri­
llos y campamentos adyacentes. 

Debo anotar que, entre otras circuns­
tancias, durante las conversaciones entre 
las directivas de empleados y obreros y la 
Gerencia de la Andes Copper, ésta habría 
manifestado que no se podía vender arroz 
y otros substitutos de la carne, como pes­
cado en conserva, etc.; sin embargo, con­
sultados el señor Superintendente de Abas­
tecimientos y Precios y un alto funciona­
rio del IN ACO, me manifestaro!"! que de 
inmediato podrían enviar mil quintales de 
arroz a Potrerillos, con lo que se demos­
traba, una vez más, el engaño y el poco in­
terés de la Empresa Cuprífera por solu­
cionar la más premi9sa necesidad de sus 
trabajadores, la de su propia alimenta­
ción. 

Honorable Cámara, si he recordado es­
tos hechos, ha sido porque en ellos tienen 
su origen directo el justo movimiento 
huelguístico de PotrerilIos, durante el cual 
se produjo el incidente Robre el que infor­
maré en seguida a esta Honorable Corpo­
ración. Durante más de cinco meses, los 
habitantes del mineral, en todos los tonos, 
y. por medio de las autoridades. como le 
consta al señor Gobernador de Chañaral, 
cuya insólita actitud posterior nadie se 
explica, estuvieron solicitando una sol u­
cición al grave problema de la carne, sin 
encontrar otra respuesta que una inhuma­
na negativa que los llevó a decretar el mo­
vimiento huelguístico. Hago presente, co­
mo un simple detalle, que en Potrerillos, 
por laR condicionés climáticas y de alti­
tud, los frejoles, alimento nutritivo y po­
pular de la clase obrera, no pueden coci­
narse porque, sencillamente, no se cueeen. 

La Compañía, a pesar de haber acepta­
do, en un principio ahastecer el mineral 
de carne argentina, elemento que el 
INACO prometía entregar de inmediato en 
la cantidad que se le solicitase, se negó 
también, posteriormente a comprarla. Ten­
go copias de los telegramas cambiados RO­
bre la materia. Esta circunstancia v:iene 

a establecer otro antecedenpte en el senti­
do de que los obreros fueron a la huelga 
sin ninguna finalidad política; lo hicieron 
simplemente, para defender sus propias 
subsistencias y las de sus hijos y mujeres. 

17.-INCIDENTES POLICIALES EN EL CAMPA­

MENTO LAS VEGAS, DE POTRERILLOS, - PE­

TICION DE OFICIO. 

El señor FLORES.-Honorable Cáma­
ra, paso ahora a referirme a la grave acu­
sación que en un original telegrama hicie­
ra al Gobierno el señor Capitán de Cara­
bineros de Potrerillos. Denunció que un 
grupo de obreros del campamento de Las 
Vegas, había arriado y vejado nuestra in­
signia patria al grito de i Viva el Comunis­
mo! y había disparado un cartucho de di­
namita al Reñor Teniente de Carabineros 
de La Mina, el que, Regún el telegrama re­
ferido, a pesar de haber caído a dos me­
tros de dicho oficial, no le causó daño al­
guno. Dice igualmente la comunicación 
que lOR obreros detenidos habrían "decla­
rado" que les guiaba el propósito de soli­
viantar a la opinión pública y sabotear el 
trabajo del mineral. 

Honora1)leR colegas, aun cuando el no­
velesco texto del telegrama señalado fué 
la mej 01' prueba de la falsía y del engaño 
que entrañaba, .v así lo comprendió la opi­
nión pública, como Diputado por Atacama, 
y después de haberme informado en fuen­
te de alJsoluta Reriedad, he considerado de 
mi deber exponer los hechos ocurridos y 
pedir que se aclaren totalmente y se apli­
que la debida sanción a los culpables. 

El Reñor PlJENTES (don Juan Eduar­
do) .-¿ Yle permite una pregunta, Hono­
rable colega? 

El señor FLORES.-i Cómo no! 
El señor PUE~TES (don Juan Eduar­

do).- i. Es efectivo, Honorable Diputado, 
que este ineidente está actualmente some­
tido a cono<.:imiento de la Justicia Ordina­
ria? 

El seDor FLORES.-Sí, señor Diputa­
do; pero hay sanciones administrativas 
que aplicar. Por eso, quiero informar a la 
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Honorable Cámara sobre los hechos que 
han ocurrido en el campamento de Las Ve­
gas. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-¿ Es también efectivo que algunas 
de las personas que ha mencionado Su Se­
ñoría han sido declarados reos en este pro­
eeso? 

El señor FLORES.-Han sido declara­
dos reos a raíz de un informe que voy a 
desvirtuar esta tarde. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .--Cuando un asunto está entregado al 
conocimiento de la Justicia Ordinaria, va­
le la pena esperar la resolución de los Tri­
bunales de Justicia, que tienen un conoci­
miento perfecto de todos los antecedentes, 
antes que la Hono~able Cámara se pro­
nuncie sobre ellos. 

El señor FLORES.-Como Diputado de 
la provincia, como representante de un 
partido obrero, no puedo permitir que per­
manezcan detenidos injustamente muchos 
Ínocentes, algunos menores de edad, que 
€stán durmiendo sobre tablas. 

Tengo que decir esto en la Honorable 
Cámara, porque considero que es mi de­
ber, hacerlo Honorable colega. 

El día 19 de septiembre hubo un baile 
social en el campamento de Las Vegas, de 
Potrerillos, lugar donde 120 trabajan más 
de ciento cuarenta obreros y empleados, ya . 
que el grueso de las pohlacione:, del mine­
ral se encuentra en Potrerillos mismo y en 
La Mina, con expendio de bebidas alcohó­
licas. Este hecho nos lleva a preguntarnos: 
¿ quién otorgó el permiso para la venta de 
vinos, cervezas y licores siendo que, de 
acuerdo con la ley, todo centro minero en 
huelga pasa automáticamente a conside­
rarse como zona seca, hecho reconocido y 
acatado por las directivas sindicales, que 
son las primeras en pedir que se aplique 
esta disposición legal '! 

Pues bien según mis informaciones, lue­
go de terminarse el baile, un grnpo de tra­
bajadores compuesto por Alberto René 
Vargas, Raúl Carrizo, Horacio Hernán­
dez, Manuel Tito Valderrama y Hum­
berto Villegas, todos ellos de filiación 

política ibañistas independientes, al ver 
algo caído el pabellón izado en el local del 
sin~1ic:1to obrero, lo bajaron un poco para 
desenrredarlo y luego lo izaron cantando 
el Himno NacionaL En seguida dejm'on la 
ballde<Í al tope cid asta debidamente ase­
gurado el cordel y se fueron a su:, camaro~ 
tes. U~10 de ellos, Horacio Hernánclez, ma­
llifestú Q,¡e, efectivamente, había lanzado 
contra .el cerro un tiro de dinamita que no 
explotó. Durante estos hecnos no había en 
el lugar referido ni un solo carabinero. 

Cuando hacía más de media hora que 
todos estaban recogidos y durmiendo en 
sus camarotes, vinieron al campamento 
de Las Vegas los Carabineros de la Comi­
saría de Potrerillos y de La Mina, los que, 
en forma violenta, procedieron a desalo­
jar a los obreros de sus camarotes. Va­
rias puertas fueron echadas abajo a gol­
pes de culatazos, como puede constatarlo 
hoy mismo qui~ desee verificar el hecho. 
El cabo Medina, que es el herido de que 
habla el telegrama del Capitán Remón, se 
lastimó levemente un ojo al romper la 
puerta de unos de los camarotes, incrus­
tándose una astilla en una de las cejas. 
El pequeño trozo de madera le fué ex­
ti'aido ppsl,.~riormente ena policlínica del 
mineral de PotrerilJ.Js, y hay debida cons­
tancia del hecho. Varios son los obreros 
que, én cambio, quedaron con las costillas 
fracturadas. 

Junto con los cinco obreros que tomaron 
parte en el acto de arreglar e izar nueva­
mente el pabellón, fueron detenidos los 
siguientes obreros: Atilio Pinto, Héctor 
Muranda, Crescencio Quisque, Jorge Pla­
za, Félix Cortés, Pedro Olmedo, Raúl Al­
faro, Adán Rivera, Juan Quinteros, Lo­
renzo Valle, Oscar Madrid, Arturo Na­
rro, René Godoy, Manuel 29 Gómez, Ata­
liva! Astudillo, Sergio Rivera y los me­
nores Jaime Espejo, Luis Huerta y Ala­
di no J élvez. Ninguna de ellos estuvo pre­
sente ni tomó parte alguna en la acción 
r.eferida; y, en el caso de Horacio Her­
nández, hay fuerte presunciones, de que 
es ha tratado ele vengar el hecho acae­
cido años atrás, en los que un hermano 
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suyo, que ya no trabaja en el mineral, y 
un Capitán de Carabineros tuvieran des­
tacada participación". 

Todos estos obreros se encuentran acu­
sados de delitos contra la Ley de Seguri­
dad Interior del Estado, junto al viejo di­
rigente obrero de la Confederación del 
Cobre, Domingo Gatica Gatica, Vicepre­
.sidente de esa entidad y Presidente del 
Sindicato de Obreros de La Mina de Po­
trerillos, hombre serio y responsable, que 
hasta este momento no tiene idea de qué 
se le acusa, pues todo lo que ha llegado a 
sus oídos es que él lU.tbría mandado a de­
cir a un empleado que no trabajara. Ga­
tica niega rotundamente este hecho ya 
que el señor Ley ton, apellido del emplea­
do a que me refiero, por las propias fun­
ciones que allí desempeña, no estaba ba­
jo la tuición directa de un dirigente obre­
'ro, sino de la directiva del sindicato de 
empleados. Sin embargo, por orden del 
señor Gobernador de Chañaral, que no se 
encontraba ni en Chañaral ni en Potreri­
llos cuando ocurrieron estos hechos, 8ino 
en Copiapó, fué detenido, y traído inco­
municado junto a los obreros de Las Ve­
gas, a la Cárcel de La Serena. 

La semana pasada, j unto con el Sena­
dor señor Ampuero, los Diputados seño­
res Aqueveque, Quintana, Martínez, Ta­
mayo y el abogado señor Chadwick, estu­
vimos en La Serena, visitamos a estos tra­
bajadores injustamente detenidos y pudi­
mos comprobar que, aun cuando el trata­
miento del personal de la cárcel era aten­
to :," correcto, no tenían un modesto col-' 
chón en el que dormir; han debido hacer­
lo, durante varios días, sobre tablas ra­
sas. Gn1cia,;; a la comprensión y al senti­
do humanitario del señor Comandante, Se­
gundo Comandante y Oficiales del pres­
tigioso Regimiento de Artillería Arica, de 
guarnición en La Serena, a cuyas reser­
vas me honro en pertenecer, esos 23 obre­
'TOS, muchos de ellos menores de edad en­
tre los cuales, óiganlo bien Honorable Cá­
mara, no hay ningún comunista, pueden 
dormir en modestos jergones de paja des­
de el domingo último. Desde esta Hono-

, 
rabIe Corporacióh reitero al señor Co­
mandante y Oficialidad el noble gesto que 
tuvo para acceder a mi petición de pro­
porcionar un camlOn con paja para lle­
nar los colchones de estos trabajadores 
chilenos. 

Como otro dato ilustrativo, puedo igual­
mente afirmar aquí que la directiva del 
Sindicato Obrero de Las Vegas está com­
puesta por tres ibañistas independientes, 
ríll radical y un socialista popular. En el 
local del Sindicato hay dos retratos de 
gran tamaño de Su Excelencia el Presi­
dente de la República. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental).- Permítase, Honorable Dipu­
tado. 

Ha terminado el tiempo de Su Señoría. 
El señor FLORE:::;. - Solicitaría una 

prórroga de dos minutos, seüor Presiden­
te. 

E! señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-Solicito el asentimiento de la 
Sala para conceder dos minutos al Hono­
rable 3eñor Flores. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 

El señor FLORE S.-Los obreros de Las 
Vega3, como los de Potrerillos y La Mina, 
como los de todo Chile, son patriotas, Ho­
norable Cámara, y no creo que haya un 
trabajador que, ni borracho, sea capaz de 
insultar en forma alguna al g!orioso pa­
bellón de su patria. Los que desprecian 
nuestra nacionalidad, los que obligan a 
arriar el pabellón chileno son los mismos 
que ayer en Baltimore nos infrigieron la 
ofrenta que se lavó ,con sangre de un ofi­
cia! chileno, y que hoy, disfrazados de de­
mócratas, extorsionan y controlan nues­
tra economía para que ella sólo benefi­
cie a "trusts" insensibles del capitalismo, 
mientras a los obreros y a los empleados 
sólo llega la migaja de sus festines, mien­
tras ellos llenan sus cajas de sus caudales 
con el oro puro y el cobre rojizo de las 
sierras, nuestros trabajadores marchan a 
la otra vida, prematuramente, con la úni­
ca caja de fondos que poseen -sus pul-
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mones- repleta con la sílice endurecida 
de los montes chilenos. 

Honorable Cámara, antes que nada, co­
mo chileno, como representante de un par­
tido genuinamente proletario y como 
miembro de esta ,Honorable Corporación, 
solicito a mis Honorables colegas que 
acuerden enviar un oficio al señor Minis­
tro del Interior paret que crdene una am­
plia investigación sobre lo ocurrido en Po­
trerillos paro que, desde el punto admi­
nistrativo se sancione a los que con fal­
sas informaciones engañan al Gobierno y 
crean, artificialmente, clima de inquietud 
en la convivencia democrática de la Re­
pública. 

N ada más, señor Presidente. 
-Manifestaáones en tribuna !f galerías. 

E! señor IZQUIERDO (Presidente ac­
éidental) .-Advierto a tribunas y gale­
rías que les está prohibido hacer manifes­
taciones. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para enviar el oficio a que se ha 
referido el Honorable Diputado señor Flo­
res ... 

El señor CORREA LARRAIN. - No, 
señor Presidente. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DI­
PUT ADOS A LA VEZ. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-Se enviará a nombre del Co­
mité Socialista Popular ... 

El señor CARMON A.- y del Comité 
Unido. 

El señor MAGALHAES.-Y del Comi­
té Radical. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-y del Comité Socialista. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) '-'" y de los Comités Unido, Ra­
dica! y Socialista. 

I8.-ABASTECIMIENTOS DE CARNE EN LA 

PROVINC,IA DE MAGAI.LANES. SITUACION DE 

OBREROS DESPEDIDOS POR LA SOCIEDAD 

EXPLOTADORA DE TIERRA DEL FUEGO. PE-

TICION DE OFICIOS 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac-

ciden.tal) .-Por a~uerdo de la Honorable' 
Cámara puede usar de la palabra por diez 
minutos el Honorable señor Hernández. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor HERNANDEZ.- Quiero ocu­

par la atención de la Honorable Cámara 
para referirme a dos hechos lamentables, 
por cierto, que han ocurrido en la provin­
cia austral que represento. 

Tengo en mis manos, señor Presidente, 
correspondencia del Sindicato Ganadero 
y Frigorífico de Ultima Esperanza. Hace 
más efe noventa días que estos obreros es­
cribieron a Su Excelencia el Presidente 
de la República, al señor Ministro del Tra_ 
bajo y al señor Ministro de! Interior, in­
formándole que la Sociedad Explotadora 
de Tierra del FuegJ había desahuciado a 
cuatro obreros de las estancias Guido, Ce­
rro Castillo y Bórquez. 

El motivo que ha tenido para proceder 
en esta forma se ha debido a que, en la 
campaña presidencial recién pasada, fue­
ron entusiastas propagandistas del Exce­
lentísimo señor Ibáñez ... 

El señor CORREA LARRAIN.- i En­
traron al censo! 

El señor HERNANDEZ.-La honorabi-
1idad ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DI­
PL'T ADOS A LA VEZ. 

El señor HERN ANDEZ:-... y la hon­
radez de estos cuatro obreros deSf>edidos 
no pueden ponerse en duda. 

Darío Garay, por ejemplo señor Presi­
dente, es un obrero de mediana edad, que 
ha trabajado en esa industria ganadera 
por espacio de veinticuatro años. Los otros 
tres obreros lo han hecho por tiempos que 
van de diez a veinte años. 

Además, tengo en mi poder telegramas 
de este mismo sindicato eTe obreros, de la 
Municipalidad de Puerto Natales y de 
obreros del Departamento de Ultima Es­
peranza, en los que se denuncia que esa 
firma no da cumplimiento al acto de ave­
nimiento correspondiente al último plie­
go de ;peticiones, en una de cuyas cláusu­
las se estableció la obligación de conceder 
casas a los obreros. Tengo, también, un 
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recorte de el diario "El Magallanes", el 
más antiguo de la provincia, donde se di­
ce que, mediante la requisición de mil to­
neladas de carnes, se podría proveer de 
este artículo a la. ciudad de Punta Arenas, 
que tiene una población de veinte y siete 
a cuarenta mil habitantes. 

El delegado ~e la Superintendencia ele 
Abastecimientos y Precios en esa ciudad 
ha tenido que pedir autorización especial 
al Ministerio de Economía y a la propia 
Superintendencia, {¡'ara obtener de la Co­
mandancia del regimiento de guarnición 
en Punta Arenas que facilite los camiones 
del Ejército para transportar esa carne 
desde los frigoríficos a los centros de con­
sumo en la provincia. 

La Sociedad Ex.plotadora de Tierra del 
Fuego dice que ha despedido a estos obre­
ros por economía y que no les puede en­
tregar tampoco los alimentos correspon­
dientes, porque han ,subido los fletes de 
las empresas navieras y no está en condi­
ciones de pagar esas alzas. Esta posición 
de la Sociedad Explotadora resulta ridícu­
la, absurda, si se revisa su balance, que 
tengo a la mano. 

De acuerdo con él, la Sociedad tiene un 
capital y reservas de 5.974.818 libras es­
terlinas, y este año ~a .percibido una utili­
dad líquida de 892.812 libras, que equiva­
len a cinco mil trescientos cincuenta y dos 
millones de pesos. 

El señor CORREA LARRAIN.-El die­
eiséis por ciento. 

El señor HERNANDEZ.-Y paga por 
conce{Jto de arriendo de los terrenos fis­
ca)es de la provincia de Magallanes, trece 
mil libras al año. 

Efectivamente, entre el 16 y el 17 por 
ciento. Pero ¿ se puede hablar de econo­
mías, como pretexto para despedir a cua­
tro obreros que han trabajo allí, como he 
dicho anteriormente, veinticuatro años? 

Esto obedece sólo a la prepotencia de 
esta Sociedad, a la cual gobiernos ante­
riores le entregaron terrenos en propie­
dad, algunos de ellos, incluso, colindantes 
eon la República Argentina. 

Por otra parte, esta misma Sociedad 
mantiene en concesión, en el Departamen­
to de Tierra del Fuego, 707 mil hectáreas, 
que ningún Gobierno anterior se ha atre­
vido a redistribuir. Esto no es extraño si 
~,e considera que la referida Sociedad ha 
tenido incrustados, tanto en gobiernos de 
Derecha como de radicales, a familiares y 
a ministros y, en consecuencia, no se han 
podido recobrar esos terrenos, a fin que 
se efectúe la subdivisión de la tierra en 
ht provincia de Magallanes. 

Por estas razones, señor Presidente, 
ruego a Su Señoría se sirva recabar el 
asentimiento unánime de la Sala para en­
viar oficio al señor Ministro del Trabajo, 
pidiéndole que arbitre las medidas corres­
pondientes para reponer a los obreros des­
pedidos por la Sociedad Explotadora de 
Tierra del Fuego. 

El señor OSORIO· - Explotadora de 
obreros, Honorable colega. 

El señor HERNANDEZ.-Señor Presi­
(lente, también solicito el envío de oficio 
al señor Ministro de Economía, de quien 
depende la Superintendencia de Abasteci­
mientos -y Precios, pidiéndole que adopte 
las medidas necesarias para normalizar el 
abastecimiento de carne en la provincia 
de Magallanes. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor IZQUIERDO (Presidente ac­

cidental) .-Solicito el asentimiento uná­
nime de la Sala para enviar los oficios 
pedidos por el Honorable señor Hernán­
dez. 

El señor CORREA LARRAIN. - No, 
señor Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-No hay Deuerdo. 

Se ·enviarán los oficios en nombre del 
Comité de Su Señoría. 

El señor BARRA.- Y en nombre del 
Comité Socialista. 

El señor FONCEA. - y del Comité 
Agrario Laborista. 

El señor PALMA VICU:!ií'A.-Y del Co­
mité Unido. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac-



284 CAMARA DE DIPUTADOS 
===:~================~~~===================================== 

cidental) .-Se 'enviarári los oficios en nom­
bre de los Comités Socialistas Popular, 
Agrario Laborista, Socialista y Unido. 

19.-AUMENTO DE LA PLANTA DEL SERVICIO 

DEL REGISTRO CIVIL E IDENTIFICACION. IN· 

SISTENCIAS DEL SENADO 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-Entrando al Orden del Día y 
en conformidad al acuerdo de la Sala, co­
rresponde ocuparse del proyecto, en quin­
to trámite constitucional, que aumenta la 
planta de personal del Servicio de Regis­
tro Civil e Identificación· 

Se va a dar lectura a las insistencias del 
Honorable Senado. 

El señor Y A V AR (Secretario acciden­
tal) .-El Senado ha tenido a bien ,insis­
tir en la aprobación de la modificación que 
introdujo al artículo 19, que dice como si­
gue: "La que tiene por objeto sustituirlo 
por el siguiente: 

"Artículo 19-Auméntase la planta del 
Servicio del Registro Civil e Identificación 
en 70 plazas de Oficiales del Registro Ci­
vil, grado 16 y en 10 plazas de porteros 
del mismo grado. 

"El personal que ocupe los cargos que 
se crean .por el inciso anterior estará des­
tinado a servir preferentemente en la re­
constitución del Archivo General del Re­
gistro Civil". 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-En discusión la insistencia del 
Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

Si le parece a la Sala, se aceptará el 
criterio del Senado y se acordará no in. 
sistir. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Secretario acciden­

tal) .-El Senado ha tenido a bien insistir 
en la modificación, que había sido desecha_ 
da por esta Cámara, que' consiste en in­
tercalar en el inciso primero del artículo 
49, entre las palabras "Adjuntos" y "sub-

rogantes", la frase: "sea en el carácter 
de," precedida por una coma. 

Asimismo ha insistido en la modifica­
ción que tiéne por objeto sustituir el in­
cisu segundo por el siguiente: 

"Los empleados que ocupen plazas de 
porteros y actúen como escribientes, pa­
sarán a ia planta de Oficiales Civiles o 
de Oficiales Identificadores, en su caso, 
sin otro requisito que la calificación Qel 
Director General d2l Servicio, conservan­
do su antigüedad y grado". 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac-
cidental) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

acordará no insistir. 
Acordado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario) .-EI 

Honorable Senado ha tenido a bien insis­
tir en la aprobación de la modificación in­
trod ucida en el artículo 19 y que fué des­
echada por la Honorable Cámara. Ella 
consiste en suprimir este artículo que es 
del tenor siguiente: "Anualmente el Pre­
sidente de la República, en la Ley de Pre­
supuestos, señalará las cantidades que se 
destinarán al cumplimiento de las finali­
dades indicadas en el inciso segundo del 
artículo 89 de la ley N9 9.382, excepto la 
contratación de personal". 

El señor IZQUlBjRDO (Presidente ac-
cidental) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

acordará no insistir 
Acordado. 
'Terminada la discusión del proyecto. 

20.-ACTUALIDAD POLITICA. CONSECUEN­

CIAS DEL ESTADO DE SITIO Y DE OTRAS ME­

DIDAS ADOPTADAS POR EL GOBIERNO 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-En la Hora de Incidentes, co-
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rresponde el primer turno al Comité So­
cialista. 

El señor POELETE.-Pido la palabra. 
El señor IZQUIERDO (Presidente ac­

cidental) .-Puede usar de ella Su Seño­
ría. , 

El señor POELETE.-Señor Presiden­
te, el Estado de Sitio hoy, o las Facultades 
Extraordinarias, mañana, son medioR o 
normas encaminadas a reemplazar las for­
mas democráticas de Gobierno por otras 
de carácter dictatorial o para adoptar ac­
titudes arbitrarias como las que estamo:~ 
presenciando. Son formas encaminadas a 
terminar con las libertades públicas, como 
la libertad de prensa, de reunión, de ex­
presión y otras. 

Pero lo más gra'¡e es que el Estado de 
Sitio no se justifica. En este momento no 
hay huelgas en el país. Ha;\' t¡'anquilida:i 
en Santiago y e,1 la", iJrovincias, en todos 
10R centros obreros y de trabajo. Por otra 
parte, según eminentes jl1ristas, ya está 
establecido que este Decreto de Estado de 
Sitio es inconstitucional. Podríamos dar a 
conocer las razones, pero ::« son conoci­
das por toda la opinión pública. y lo com­
prenden así, bien será porque sufren sus 
consecuencias, hasta los niños de 1<):-; Es­
cudas Primarias. 

Sin duda que para los planes y propósi­
tos que mueven a algunos hombres cerca­
nos al Gobierno, este Estado de Sitio, 
o mejor dicha., este atropello a la Consti­
tuci6n y a la Ley tiene sus fundamentos 
y sus justificaciones. 

Existe la necesidad de paliar el proble­
ma del cobre; los déficit creadoR en las di­
ferentes instituciones públicas, como re­
sultado de una desacertada política eco­
nómica, de calmar la inquietud por la cri­
sis agraria, con su déficit de producción, 
entre otros, de 3 millones 600 mil quintales 
al año. 

Existe la necesidad de preparar el te­
rreno, con Estado de Sitio o con Faculta­
des Extraordinarias, para imponer la es­
tabilización de sueldos y salarios y termi­
nar, en esta forma, con los reajustes que 

solicitan para mejorar sus sueldos los fun­
cionarios públicos y los obreros. 

y en medio de este mare magnum, se 
desenvuelve una política alcista que cons­
tituye una verdadera tragedia para todos 
los hogares. 

Leía en el "Diario Ilustrado" del 1 Q del 
presente mes los siguientes datos relacio­
nados con el costo de la vida: 

"EN UN 8,54%. SUElO 1ND1CE GENE­
RAL DEL COSTO DE LA VIDA EN 

üN MES 

La alimentación experimentó un alza de 
un 11 ,49 ~:() en igual lapso. En un año, el 
costo de la vida ha subido en un 81,5ro. 

Entu/ Ene1'o de 195)) JI Agosto de 1954, 
el a,{z(t es de 123,44 % 

La Di¡'ección General de Estadística en­
b'cg-ó afer a la premm las siguientes ci­
fras del 1ndice de1 Costo de la Vida, co­
rrespondientes al mes de Agosto del pre­
sente año: Alimentación, 4.926,6; Habita­
ción, l.05~1.0; Combustihies :,' lnz, 2.n9,6; 
Vestlwri(}, 5.702,9; Varios, 2.35G,4; e 1n­
elice General, 3.783,0. 

De acuerdo con las cifras preinsertas, el 
índice general del costo de la vida ha au­
mentado, edre .í ulio y Agosto últimos, en 
Ull 8,54 'l; el de la Alimentación, en un 
11,49;'1(; Habitación, no varió; Combus­
tible y luz, 4,09 % ; Vestuario, 4,87 re y Va­
rios, 7,78%,. 

Según los mismos datos oficiales" el ín­
dice general del costo de la vida ha expe­
rimentado, el lapso de un año, o sea, en­
tr'e Agosto de 195:1 y Agosto de 1954, un 
alza de U1\ 81,51j;" Y entre Enero de 1953 
y Agosto de 1954, o sea en 20 meses, en 
un 124,44ro. 

Después de estos datos, que son muy 
prudentes, prudentísimos, no hay para qué 
agregar otros sobre el costo de la vida. 

y así hay Honorables colegas que se 
asustan porque a los profesores se les rea­
justarán sus ::meldos, más o menos, en 
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consonancia con esta situación que esta­
mos viviendo. 

Lo grave es que con esta política crea­
da por los señores Ministros de Hacienda 
del actual Gobiec1o. en poco tiempo más 
la gente que vive de una renta })aja, de 
un sueldo o salario o que explota unas 
cuantas hectáreas de tierras, o una peque­
ña industria, o que ejercita honradamen­
te el come~'cio, no tendrá c/)mo pagar el 
arriendo de su casa o negocio; no podrá 
vestir con decencia ni alimentar a los su­
yos, ni mucho menos pagar el sinnúmero 
de impuestos que, últimamente, se han es­
tablecido. 

Pero hay algo más que decir, en medio 
de todo este desorden en que se debate el 
país; hay un problema más, creado igual­
mente, durante estos días por el Gobiel~no: 
el de la locomoción. 

Se quiso hacer creer a la opinión públi­
ca que este problema iba a tener una solu­
ción admirable. La gente esperó tranqui­
la, illclm;o demostró confianza en las me­
didas que se ofrecían. Hasta log afectados 
creyeron, en un comienzo, que se trataba 
de una solución seria. 

Los due:5os de micros, por ejemplo, cre­
yeron que é~,tas serían requü:;adas, pero 
que a la vez, serían indemnizados; hom­
bres de los partidos de avanzada pensa­
ron que un Gobierno podría tomar una 
medida adecuada y trascendental para dar 
solución a este problema de la locomoción 
colectiva; los padres de familia, la gente 
de trabajo, los estudiantes, esperaban lo­
grar una locomoción mejor, no perfecta, 
pero superior a la existente; \" qué ha ocu­
rrido. Lo peor de 10 peor. Los cuadros 
que presenciamos diariamente en las calles 
no son, verdaderamente, para describir­
los: los tr'lnvÍas repletos de gente, los ni­
ños colgados por todas partes de los ve­
hículos, poniendo constantemente en peli­
gro sus vidas; en todas las calles y esqui­
nas, largas y duplicadas filas de perso­
nas que esperan locomoción durante ho­
ras. El espectáculo que llama más la aten­
ción es el montón de niños de ambos sexos 
que deben encaramarse sobre camiones que 

corren velozmente por todas las calles de 
la ciudad, camiones que se detienen y que 
1anzan a los niños al suelo, niños que que..; 
dan aturdidos y que ponen igualmente en 
peligro sus vidas. 

Los espectáculos que estamos presen­
ciando EO los hahíamos visto jamás en 
llue"tro país. 

Las consecuencias de las medidas toma­
das por el Gobiern'J, ya las conocemos: 
modestos hombres que han quedado sin 
medios de trabajo, con sus micro s despe­
da::adas qne no podrán volver a recupe­
rar durante muchos días o meses, fami­
lias enteras que han quedado en la más 
b'emenda cesantía. Una locomoción total­
mente desClrdenacla qtle difícilmente volve­
rá a ser siquiera lo que fue. 

Por todo esto, señor Presidente, quierO' 
dej ar constancia de la protesta más enér­
gica del Partido Socialista. De nuestra 
protesta por un Estado de Sitio inconsti-· 
tUi.:Íonal; llllestra protesta por las arbi­
trari8dade . ., que se cometen a diario y por 
sr¡tre todo, por la vida trúgica, dolorosa e 
inquieta que vive la ciudadanía, como con­
secuencia de todas estas medidas, y, final­
mente, ele nuestra protesta por el peligro 
que significa, para los niños, la forma co­
mo se les traslada cI~ un punto a otro del 
la ciudad. 

Nada más, señor Presidente. 

21.-NECESIDAD DE OTORGAR ASIGNACION 

DE ZONA A LOS OBREROS FISCALES Y SEMI­

FISCALES DE LA PROVINCIA DE MAGALLA-

NES. PETICION DE OFICIO 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-Ofrezco la palabra en el 
tiempo del Comité Socialista. 

El señor BARRA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
en otras oportunidades me he referido, en 
esta Corporación, a una petición que for­
mulé oportunamente en la Comisión de 
Hacienda, para que el señor Ministro del 
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ramo considerara, pues en sus manos es­
taba el hacerlo, la posibilidad de otorgar 
asignación de zona a los obreros de las 
instituciones fiscales y semi fiscales de 
la provincia de Magallanes, especialmen­
te a los que trabajan en Punta Arenas, 

En aquella ocasión, dí a conocer a la 
Honorable Comisión de Hacienda algu­
nos antecedentes, que hoy deseo ampliar 
en la Honorable Cámara, Hice presente 

" que, segun los argumentos expuestos por 
los obreros del servicio de Pavimenta­
ción Urbana, del Departamento de Via­
lidad del Ministerio de Obras Públicas, 
del Ministerio de Agricultura y del Mi­
niderio de Tierras y Colonización, los 
obreros de la industria particular tenían 
salarios superiores a estos servidores del 
Estado, 

Tengo en mis manos, señor Presiden­
te, nuevos antecedentes, contenidos en 
docamentos que voy a leer brevemente, 
para establecer una comparación entre 
los salarios que perciben los obreros de 
M<¡gallanes, En una comunicación que 
me ha enviado la "Unión de Obreros Fis­
cales de la provincia de Magallanes", se 
expresa: 

"Por otra parte hacemos presente a Ud. 
que los salarios que se perciben por los 
ohreros fiscales en las diversas reparti­
ciones, son los siguientes: 

Dirección de Pavimentación Urbana: 
225, 210, 175 y 140 pesos. (Estos datos 
son en base a un máximo y mínimo). 

Departamento de Agricultura: 180, 
líO, 120 y 100 pesos. 

Departamento de Vialidad: 230, 200, 
180 y 150 pesos. 

En todos los valores que se mencionan, 
no se incluye el reajuste del ~7,26 por 
ciento, que se encuentra en plena vigencia 
pero que en algunas reparticiones aún 
no se cancela". 

A continuación, los obreros fiscales de 
la provincia de Magallanes acompañan 
un acta de una reunión efectuarla por la 
Comisión Mixta de Salarios Mínimos de 
la Industria de la Construcción, Talle­
res de Carpintería, Mueblerías, Tapice-

rías y Ramos Similares del Departamen­
to de Magallanes. En la parte que se re­
fiere a la fijación de salarios mínimos, 
dice: 

"19,-De común acuerdo se fijan los 
siguientes salarios mínimos para l~ In­
d!1stria de la Construcción, Talleres de 
Carpinterías, Mueblerías, Tapicerías y 
ramos similares del Departamento de 
l\Tagallanes: 

a) ALBAÑILES. (Construcción) 

Ciudad Cam,- Pm'cen-

l\I aestros de 1\1 Ca t. ;;; 
Maestros de 21:1 Cato 
:I\íaestros de 3l.l Cat. 
Peones .. " .......... .. 
Enfierradores ....... . 
Pintores 2<1 Cat. 
Pintores ~? Cato .. 

448 $ 
384 
360 
304 
346 
384 
360 

po taje 

514 42 % 
482 43 ro 
447 45 ro 
392 48 ro 
413 46,5 % 
482 43 % 
447 45 % 

A continuación en el rubro "Carpinte­
ría (Construcción)" hay una escala más 
o menos similar. 

De mapera, señor Presidente, que aquí 
se está probando, en la práctica, que los 
ohreJ'os fi;,;cales no faltal'on a la verdad 
cl1antlo aseguraron, por intermedio de 
sus informaciones, que ellos siendo fisca­
les, tenían salarios sumamente bajos. 

lv1is Honorables colegas se darán cuen­
ta en qué condiciones de vida puede vivir 
un padre de familia, en el extremo sur de 
Chile, con estos salarios de doscientos vein­
ticinco pesos como máximo y de cien pe­
sos como mínimo. 

Mi propósito es, Honorable Presidente, 
ver la manera de obtener que se ratifi­
que una proposición, o por lo menos una 
promesa, que hizo el señor Jefe de la Ofi­
cina del Presupuesto en la Honorable Co­
misión de Hacienda, manifestando que, 
como el señor Ministro de Hacienda no 
quería aceptar indicación de ninguna na­
tunileza que significara un mayor gaste 
en el proyecto de reajuste de sueldos del 
personal de la Administración Civil del 
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Estado, se vería la manera de contemplar 
los fondos necesarios para otorgar esta 
asignación de zona, al igual que la tiene el 

. resto del personal de todas las reparticio­
nes públicas y particulares en Punta Are­
nas. y esta asignación de zona p;;ra 1m; 
obreros fü,cales se otorgaría por medio de 
los fondos que se pondrían a disposición de 
las reparticiones correspondientes a tra­
vés del Presupuesto de Gastos de la Na­
ción para el año 1955. 

Con este objeto, deseo rogar al señor 
Presidente que tenga la bondad de recabar 
el asentimiento de la Cámara para rei­
terar el envío de un oficio al señor Minis­
tro de Hacienda, pidiéndole que esta pro­
mesa que se hizo en la Honorable Comi­
sión de Hacienda, de la cual quedó cons­
tancia en actas, se materialice en forma 
positiva, destinando la suma que sea ne­
cesaria en el Presupuesto de Gastos para 
el año 1955, a fin de destinarla a otorgar 
la asignación de zona que fe corresponde­
ría a: los obreros del Departamento de 
Agricultura, de Vialidad y de Pavimenta­
ción Urbana de la provincia de .MagaIla­
nEoS. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-No hay número en la Sala para 
adoptar acuerdos, señor Diputado. 

El señor BARRA.-Que se envíe en 
nombre del Comité Socialista, entonces, 
señor Presidente. 

Un señor DIPUTADO.-Y del Socialis­
ta Popular. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-Se enviará el aficio en nom­
bre de los Comités Socialista y Socialis­
ta Popular. 

ZZ.-NECESIDAD DE REALIZAR LAS OBRAS 

DE URBANIZACION DE LA POBLACION "QUIN­

TAS RESIDENCIALES" DE LA COMUNA DE 

CONCHALL PETICION DE OFICIO 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-Le quedan dos minutos al Co­
mité Socialista. 

El señor BARRA.-V a a hacer uso de 

ellos el Honorable señor Galleguillos, don 
Florencio. 

Puede usar de la palabra, Su Señoría. 
E1 señor GALLEGUILLOS (don Flo­

rcncic') .--Señor President~, desearía que. 
en este; dos minutos, se diera lectura y 
se deSI)~,chara un proyecto de acuerdo 
que pn:scnté el día de ayer y que está en 
la C:1 rpeta del señor Secretario. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-No hay número en la Sala 

. para adoptar acuerdos, Honorable Dipu­
tado. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .---De todas maneras, pediría que 
se le diera lectura. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cirlental) .-Se le va a dar lectura. 

El señor YA V AR (Secretario acciden­
tal) .-El proyecto de acuerdo a que se 
refiere el señor Diputado, presentado por 
Su Señoría con el apoyo del Comité So­
cicdista, dice: 

"Considerando: 
F.-Que la Población "Quintas Resi­

denciales El Salto" de la Comuna de Con­
chalí del Departamento de Santiago, fué 
formada el año 1928 y acogida a la Ley 
N9 5.57!}; 

29.-Que por instrumento público de 
25 mayo de 1940, la Caja de la Habita­
ción se hizo cargo, en parte, de la urba­
nización de dicha Población, substituyen­
do en esta obligación, al formador, don 
Eugenio Santa María; 

39.-Que hasta la fecha, tales obliga­
ciones no han sido cumplidas en la for­
ma debida, con grave perjuicio para los 
pobladores; 

49.-Que día a día el costo de la urba­
nización se eleva, de manera que cada 
vez se hace más remoto el desarrollo de 
las obras necesarias para que la referida 
población, que alberga a alrededor de 
veinte mil habitantes, quede urbanizada; 

59.-Que los pobladores dirigieron un 
memorial al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas con fecha 10 de agosto del presen­
te año, comunicación que dió origen a 
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un informe de la Corporación de la Vi­
vienda, que aún no se conoce; y 

69.-Que la solución de este grave pro­
blema no puede dilatarse por más tiem­
po, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Dirigir oficio al señor Ministro de 

Obras Públicas manifestándole que el Go­
bierno debe ejercer plenamente sus facul­
tades disponiendo que se lleven a. efecto, 
por q-:}ipn corresponda, en el menor tiem­
po posible, las obras de urbanización de 
la población "Quintas Residenciales El 
Salto", de Conchalí. y en lo que no sea 
posible lograrlo, considerar tales obras 
en el próximo plan de obras públicas". 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-Ha terminado el tiempo del 
Comité Socialista. 

El señor BARRA.- Que se envíe el 
oficio al señor Ministro de Obras Públi­
cas, en nombre del Comité Socialista, se­
ñor Presidente. 

El señor P ALESTRO.-y del Comité 
Socialista Popular también. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac- ~ 

cidental) .-Se enviará el oficio en nom­
bre de los Comités Socialista y Socialista 
Popular. 

23.-ACTITUD DE LOS DffiIGENTES DE LA 

COOPERATIVA MALAQUIAS CONCHA EN EL 

LOTEAMIENTO DE TERRENOS UBICADOS EN 

LAS COMUNAS DE SAN MIGUEL Y LA GRAN­

JA, PROVINCIA DE SANTIAGO. PETICION DE 

OFICIOS 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-El turno siguiente correspon­
de Comité Socialista Popular. 

El señor P ALESTRO.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .--C.Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor P ALESTRO.-Señor Presi­
dente, cerca de setecientas familias de la 
comuna de San Miguel y tres mil dos­
cientas de la Comuna de La Granja, per­
tenecen a la Cooperativa Malaquías Con­
cha, y se sienten inquü:~tas porque los di-

rigentes actuales ele esa Cooperativa, que 
preside don Lorenzo Pantoja, no ha da­
do cumplimiento a sus compromisos. 

Han protestado en todos los tonos, 
y se han quejado a todas las autori­
dades por el engaño y -¿ por qué no 
decirlo?- por la estafa de que han sido 
oujeto por parte de estas personas que 
se han adueñado de la Cooperativa. 

Tengo a mano los avisos de propa­
ganda que esta Cooperativa hizo sobre la 
venta de sitios por intermedio de la 01'­
ga1üzación Turull. Atraídas por lo her­
moso de la propaganda y por las facili­
dades que se ofreCÍan para el pago de los 
sitios, acudieron cerca de cuatrocientas 
familiCis a comprar terrenos en estos 
huertos. 

Lo~, avisos de propaganda citados ha­
blan de facilidades de urbanización, de 
garantías para los asociados. Uno de 
ellos dice: 

"Con sólo $ 600, valor una acción. 
"SITIOS. 

. "Puede Ud. adquirir un hermoso JAR­
DIN F'Al\IlLIAR en la mayor y mejor 
UNIDAD VECINAL en formación. 

"A sólo 20 minutos de la capital, con 
el mejor clima al pie de la cordillera. 
21.000 cooperados levantan la "CIUDAD 
PROPIA." 

"VENDEMOS: 
"$ 90 m2. 
"Sitios de 11 x 48.- 528 m2. 
"Desde $ 48.000 total. 
"GRANDES F' ACILIDADES DE P A­

GO. 
"Las leyes 6.815, 7.600 y 10.011, le 

GARANTIZAN SU INVERSION. 
"ESCUELAS. 
"TEATROS. 
"CAMPOS DEPORTIVOS. 
"GRANDES AVENIDAS. 
"PLAZAS. JUEGOS INFANTILES. 
"AMPLIAS AREAS VERDES. 
··CARACTERES URBANISTICOS ES-

PECIALES. 
"MEDITE ... y se sumará a los ya nu­

merosos cooperados. j APRESURESE ! 
No sea de los últimos ... " I 
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Ojalá que muchos de los que leyeron 
esto no se hubieran apresurado tanto, 
porque no habrían sido estafados y en­
gañados como, en realidad, lo están sien­
do en la actualid.ad. 

Los que conocemos a fondo este pro­
blema, señor Presidente, sabemos perfec­
tamente la burla de que han sido objeto 
estos compradores. El loteo de sitios de 
la Cooperativa "Malaquías Concha", de 
San Miguel, pese a toda esta grande y es­
pectacular propaganda que han hecho es­
tos caballeros, no tiene agua, ni luz, ni 

. alcantarillado, ni pavimentación. Esto 
mismo sucede en el loteo de La Granja, 
agravado, incluso, porque allí no se ha 
hecho absolutamente nada. Como he di­
cho, hay mil doscientas familias que están 
esperando hacerse cargo de esos sitios. 
En su mayoría son obreros o pequeños 
empleados que están pagando actualmen­
te el canon de arriendo de la casa en 
que viven y también el valor 'del sitio que 
están comprando. 

En la actualidad, el sitio del loteo de 
La Granja, es, simplemente, un potrero. 
Muchas de estas personas se han dirigido 
a las autoridades para ver la. manera de 
obligar a estos señores, que se han adue­
ñado de la Cooperativa "Malaquías Con­
cha", a que cumplan con su deber. 

Estos compradores de sitios están al 
día, prácticamente en sus pagos. En 
cambio, la Cooperativa que dirige el se­
ñor Lorenzo Pantoja no ha cumplido con 
los propietarioR del terreno y ha dado 
pábulo para pensar que aquí hay algo ex­
traño y sugestivo. Los terrenos de San 
Miguel, que están avaluados en once mi­
llones de pesos. La Cooperativa los ha ven­
dido en treinta y seis millones de pesos, 
y los terrenos del loteo ubicado en La 
Granja están avaluados en treinta y seis 
millones de pesos, los ha vendido en 
ochenta y tres millones de pesos. Es decir 
ha habido un verdadero despilfarro de los 
fondos provenientes de los bolsillos de 
los trabajadores que han querido tener un 
pedazo de terreno donde cobijar a su fa­
milia. 

Aquí se han cometido una serie de arbi­
trariedades y de actos que no vacilo en 
calificar de delictuosos. En especial, cul­
po directamente al señor Pantoja, por la 
manera arbitraria y personalísima con. 
que dirige los destinos de esta Cooperati­
va, ya que ha hecho su soberana voluntad 
en los manejos de ella. 

Se acusa, y yo lo hago desde esta Al­
ta Tribuna. al señor Pantoja de haber re­
cibido, de parte del señor Pedro Aspilla­
ga, dueño del predio ubicado en La 'Gran­
ja, una comisión de doscientos mil pesos, 
en circunstancias de que él, simplemente, 
era mandatario de los compradores de ese 
sector; se le acusa de haber ordenado la 
venta de los árboles frutales y foresta­
les que existían allí, en la suma de ochen­
ta y cinco mil pesos; se acusa al señor 
Pantoja y a los demás dirigentes, de ha­
ber ordenado el arriendo del potrero que 
ofrecieron en loteo a los incautos, si así 
pudiéramos decir, que picaron el anzuelo, 
guiados por la propaganda de estos caba­
lleros. 

Ultimamente, a raíz de una campaña 
que mlClamos con los regidores de La 
Granja ~. con algunos Diputados del dis- . 
trito, logramos, por intermedio del Mi­
nistro del Interior, que la Corporación de 
la Vivienda interviniera en esta Coopera­
tiva. 

Se ha tenido conocimiento de que, en­
tre las conclusiones a que llegó el inter­
ventor de la Corporación de la Vivienda, 
estaría la de devolver el dinero a los 
compradores del loteo de La Granja, va­
le decir, que a estos modestos comprado­
res, que han aportado normalmente sus 
cuotas, desde hace tres o cuatro años, a 
causa de la incapacidad y de los malos 
manejos de los dirigentes de la Coopera­
tiva "Malaquías Concha" se les devolverá 
el dinero totalmente. desvalorizado y, al 
mismo tiempo, quedarán sin el terreno 
que ellos pensaron sería un motivo de se­
guridad para el futuro. 

A mi juicio, señor Presidente, en vista 
de que estos caballeros han hecho toda cla­
se de manejos, para evitar ser derribados 
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por la inmensa mayoría de los comprado­
res, no cabe otra cosa que solicitar al se­
ñor Ministro de Justicia que se sirva or­
denar la cancelación de la personalidad 
jurídica de la Cooperativa "Malaquías 
Concha". Es necesario que se proceda de 
esta manera, porque así como ahora han 
sido engañados y estafados los comprado­
res de lotes de terrenos en las Comunas de 
:::'an Miguel y La Granja, con esa misma 
personalidad jurídica podrían irse, en el 
futuro, a comunas de otras ciudades para 
burlar a otros pobladores q',Je deseen te­
ner su casa propia. 

Solicito, en consecuencia, señor Presi­
dente, que se sirva recabar el acuerrlo de 
la Honorable Cámara, para que se dirija 
oficio al señor Ministro de Justicia, en el 
que se solicite la cancelación de la perso­
nalidad jurídica de la Cooperativa Ma­
laquías Concha. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental).- Como no hay número en la 
Sala para adoptar acuerdos, se enviará el 
oficio en nombre del Comité Socialista 
Popular. 

El señor P ALESTRO.--Al mismo tiem­
po solicito se envíe oficio al señor Mi­
nistro de Obras Pqblicas, a fin de que se 
sirva ordenar a la Corporación de la Vi­
vienda, que remita, con el carácter de ur­
gencia, el informe que redactó el interven­
tor que actuó ante la Cooperativa "Mala­
quías Concha". 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental).- Se enviará el oficio solicita­
do por Su Señoría al señor Ministro de 
Obras Públicas. 

El señor P ALESTRO.-Solicito, tam­
bién, que se envíen estos antecedentes al 
señor Ministro del Interior, para que, de 
una vez por todas, las autoridades corres­
pondientes busquen una solución defini­
tiva a este problema de los loteamientos. 
En San Miguel, La Cisterna y en otras 
comunas de mi distrito, prácticamente, 
se encuentran todas las poblaciones en li­
tigio en que actúan como partes los pro­
pietarios y los adquirentes de sitios. 

Esta misma organización Turull, que 

fué la que hizo la propaganda, la que loteó 
y prometió urbanizar los terrenos de la 

. Cooperativa "Malaquías Concha" está. ha­
ciendo actualmente otro loteo en la comu­
na de La Florida. En él también ofrece 
las mismas garantías, las mismas facili­
dades e iguales comodidades. Sin duda al­
guna, pasará lo mismo que ha sucedido 
con las poblaciones La Castrina, de San 
Miguel, en la que hace como tres o cua­
tro años no se han podido entregar to­
davía los sitios como corresponde, Juana 
Clara, de la misma comuna, y San Ramón 
Norte, de La Granja, donde también es­
tán siendo engañados y estafados los com­
pradores de sitios. 

Según mi manera de pensar, debe irse 
a la revisión total de estas oficinas lotea­
doras, porque simplemente ellas sirven 
para estafar a las personas que desean te­
ner su casa propia. 

Solicito, en consecuencia, que se envíe 
oficio al señor Ministro del Interior, pi­
diéndole se realice una investigación sobre 
la responsabilidad y solvencia de estas or­
ganizaciones, especialmente de la firma 
Turull y de la firma Ossandón, que tam­
poco ha cumplido, como es debido, con los 
compradores de sitios en San Miguel. 

Hay que terminar de una vez por todas 
con estos engaños, porque son muchas las 
personas y familias, que, acicateadas por 
la propaganda, que estas organizaciones 
hacen en forma muy tentadora, acuden 
a comprar sitios en estos loteos y, están 
pagando sus cuotas durante cinco o más 
años, para llegar, al final, a la conclusión 
de que han perdido el tiempo, y que se les 
devuelve solamente su dinero, sin haber 
logrado hacerse dueños del terreno que 
pretendían. 

Pido, por lo tanto, que se envíe el oficio 
solicitado al señor Ministro del Interior. 
para que se haga la investigación reque­
rida, sobre estas firmas loteadoras, espe­
cialmente, sobre las firmas Turull, Ossan­
dón y Richard y Donoso. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-Se enviará el oficio solicitado" 
en nombre de Su Señoría. 
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Le queda un minuto al Comité Socialis­
ta Popular. 

El señor P ALESTRO.-Renunciamos a 
él señor Presidente. 

24.-SUPRESION DE LAS SESIONES QUE DE­

BIAN CELEBRAR LA CAMARA ,Y SUS COMI­

SIONES, EL MIERCOLES 13 DE OCTUBRE 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-Varios Comités Parlamenta­
rios se han acercado a la Mesa para mani­
festar que están de acuerdo en suspender 
las sesiones que debían celebrar la Hono­
rable Cámara y sus Comisiones el miérco­
les próximo. 

¡ SI le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la proposición de estos Comités. 

Acordado. 

25.-PRORROGA DEL I'LAZO PARA INFORMAR 

EL PROYECTO DE LEY SOBRE MODIFICACION 

DEL REGIMEN TRIBUTARIO DE LAS COMPA-

ÑIAS CUPRIFERAS 

El señor IZQUIERDO.- (Presidente 
accidental). - Como consecuencia del 
acuerdo anterior, si le parece a la· Honora­
ble Cámara, se prorrogará, hasta el tér­
mino reglamentario, el plazo para infor­
mar el proyecto que modifica el régimen 
tributario de las empresas prolluctoras de 
cobre. 

Acordado. 

26.-CREACION DE LA CORPORACION DE DE­

RECHO PUBLICO, DENOMINADA "ARSENALES 

NAVALES DE TALCAHUANO". INCLUSION EN 

LA CONVOCATORIA DEL PROYECTO SOBRE 

LA MATERIA. PETICION DE OFICIO 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-El turno siguiente correspon­
de al Comité Independiente. 

El señor ESPINA.-Pido la palabra. 
El señor IZQUIERDO (Presidente acci­

dental) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Espina. 

El señor ESPINA.-Señor Presidente, 
en enero del presente año, la Comisión de 

Defensa Nacional de la Honorable Cá'tna­
ra aprobó un proyecto de ley propuesto 
por el Ejecutivo que tiene por finalidad 
crear una corporación de Derecho Públi­
co denominado "Arsenales Navales de Tal­
cahuano". 

Como sabe la Honorable Cámara, la 
Armada Nacional cuenta desde hace mu­
chos años con los Arsenales Navales de 
Talcahuano, que arma, repara y carena 
nuestros buques de guerra, donde hay un 
numeroso personal especializado en esta 
clase de trabajos. Desgraciadamente. es­
tos Arsenales no satisfacen las verdaderas 
necesidades de la Armada, y mucho me­
llOS sirven a nuestra Marina Mercante. 
Las razones son, entre otras, la escasez 
de capitales y, hasta hace poco, la caren­
cia de una usina de acero, donde pudie­
ran fundirse planchas y otros elementos 
indispensables para la construcción y re­
paración de buques. 

Ahora contamos con la industria de ace­
ro en Hll<lchipato, situada a poca distan­
cia de los Arsenales de Talcahuano. 

Se c~:tima que ha lllegado el momento 
de }¡a(:er frente al desarrollo integral de 
Ulla actiyi(iad tan necesaria para el fo­
mento de nuestra economía nacional, inde­
pendizándola, en lo posible, del exterior. 

El proyecto de ley en referencia indus­
trializa los Arsenales Navales de Talca­
huano, con el objeto de impulsar las acti­
vidades relacionadas con el desarrollo de 
la industria de la construcción, arme, y 
reparación y carena de buques y embar­
caciones; como asimismo con el fin de im­
pulsar las investigaciones tendientes a 
crear nuevos diseños y patentes en el ar­
te naval, y, en general, impulsar el incre­
mento de la industria marítima nacional. 

Basta esta sola enunciación para esti­
mar que el proyecto tiene carácter nacio­
nal, porque no solamente beneficiará a la 
Armada, sino que muy en especial a la 
Marina Mercante Nacional, ya que en la 
actualidad un gran porcentaje de sus bar­
cos se ve obligado a carenarse o reparar­
se en el extranjero, con la consiguiente 
salida de divisas del país. 
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Podemos afirmas que los beneficios que 
se obtienen hoy de los Arsenales Navales 
de Talcahuano han ido disminuyendo pau­
latinamente, debido en gran parte a la 
desvalorización constante de nuestra mo­
neda, de manera que las compensaciones 
anuales que le asignan nuestros presu­
puestos no alcanzan a hacer frente a las 

. necesidades siempre crecientes de nuestra 
Marina. 

Mediante este proyecto, el Arsenal de­
jará de depender del Presupuesto, y po­
drá ser explotado comercialmente, lo que 
le permitirá tener entradas propias, que 
ío hará salir de la tutela del Estado. 

Las proyecciones .que tendrá esta llll­

ciativa son incalculables, y podemos ade­
lantar que con el aporte de nuevos capi­
tales se complementarán los servicios ane­
xos del "Dique Grande"; habrá nuevas 
maestranzas, con sus respectivas máqui­
nas, herramientas de último modelo, alma­
cenes para materiales, comedores, cocinas, 
baños, etc. para el personal de los buques, 
que se encuentren dentro del dique. Ter­
minada la instalación de estas maquina­
rias, se podrá iniciar, de inmediato, la 
construcción de buques de mediano y pe­
queño tonelaje, tales como fragatas, corbe­
tas, remolcadores, buques, pesqueros, etc. 

En el aspecto de los beneficios, forzoso 
es decir, también, que esta industrializa­
ción dará trabajo a diversos grupos de 
personas, a quienes se les presentará la 
oportunidad de iniciarse en el conocimien­
to y práctica de oficios técnicos que en un 
futuro no lejano las capacitará para des­
~nvolverse mejor por la obtención de una 
verdadera especialidad. 

Se crea una Corporación de derecho pú­
blico con patrimonio propio y administra­
ción autónoma para que con el personal 
de la Armada Nacional puooa nuestro 
país iniciar la industria de astilleros, di­
ques y maestranzaR navales. 

Uno de los puntos más interesantes del 
proyecto es la formación de su patrimo­
nio. Este capital, que será muy superior 
al actual, estará formado con los actual~s 
bienes de los Arsenales, con los bienes. y 

fondos que el Estado aporte en el futuro 
y con la parte de laR utilidades que la ley 
o el reglamento disponga. 

Se consulta la contratación de un em­
préstito de ochocientos millones de pesos 
que se destinará a formar el capital inicial 
de la Sociedad, y también se destina como 
aporte el producto de la enajenación y di­
versos buques de guerra fuera de servicio. 

Una ley de la República aprobada hace 
poco por el Congreso Nacional autorizó 
la enajenación en subasta pública de di­
chos barcos. 

Para cautelar los intereses cuantiosos 
de los Arsenales, será la Contraloría Ge­
neral de la República la que supervigila­
rá y fiscalizará sus entradas y gastos. 

Se le autoriza la contratación de técni­
cos extranjeros para la mayor eficiencia 
de sus funciones. 

Ya hemos dicho que con el nuevo giro 
que tendrán los Arsenales N avales de Tal­
cahuano, se podrá encarar la construc­
ción de buques de mediano y pequeño to­
nelaje, como fragatas, corbetas y remol­
cadores; se estimó indispensable, enton­
ces, facultar al Consejo de Administración 
ele los Arsenales para que contrate técni­
cos extranjeros especializados en este ti­
po de construcciones, lo que redundará. 
además, en positivos beneficios para nues­
tros obreros, pues de sus enseñanzas y co­
nocimientos podrán salir más tarde téc­
nicos chilenos que serán los encargados 
de suplirlos. 

También se toman medidas para que 
esta facultad no se extienda más allá de 
To estrictamentei:fldispensable, contratán­
dose un número indiscriminado de técni­
cos y obreros. Esta limitación es la misma 
establecida en el Código del Trabajo, que 
dispone que el 859'0, a lo menos, del total 
de empleados que sirven a un mismo em­
pleador, será de nacionalidad chilena. 

Estas son, Honorable Cámara, las dis­
posiciones primordiales de este proyecto 
de ley que ya aprobó vuestra Comisión de 
Defensa Nacional y que se encuentra aho­
ra en la Comisión de Hacienda para su 
estudio. Esta última no alcanzó a evacuar 
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su informe en la Legislatura Ordinaria 
pasada debido a que el Supremo Gobierno 
hizo presente la urgencia para otros pro­
yectos de ley. 

Considerando la importancia nacional 
del proyecto a que he hecho referencia, 
solicito el envío de un oficio al señor Mi­
nistro de Defensa Nacional en nombre del 
Diputado que habla, a fin de que tenga a 
bien incluirlo en la Convocatoria de la 
presente Legislatura extraordinaria de se­
siones. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor IZQUIERDO (Presidente acci-· 

dental) .~Se enviará el oficio solicitado 
por Su Señoría al señor Ministro de De­
fensa Nacional. 

27.-RECONSTRUCCION DE UN PUENTE SOBRE 

EL RIO LONCOMILLA. PETICION DE OFICIO 

El señor ESPIN A.- Los minutos que 
restan al Comité Independiente los va a 
ocupar el Honorable señor Urrutia. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-Puede usar de la palabra el 
Honorable señor Urrutia. 

El señor URRUTIA.-Señor Presiden­
te, la semana pasada recorrí la provincia 
de Linares que tengo el honor y el agra­
do de representar en esta Honorable Cá­
mara y llegué hasta el puente sobre el río 
Loncomilla. 

Durante el temporal que azotó la re­
gión en mayo de 1953, este puente fué 
arrastrado por el río que cruza la zona. 
Cabe recordar ahora las críticas que, ha­
ce algún tiempo, hizo en esta Cámara el 
Honorable señor Foncea acerca de los 
errores de construcción del camino longi­
tudinal sur. 

Este puente fué construído durante la 
primera Administración del señor Ibáñez. 
En ese entonces, cuando el señor Ibáñez 
contaba con las herramientas necesarias 
parll hacer la felicidad del País, según re­
cién ha declarado, y no había libertad sufi­
ciente prura fiscalizar, fiscalización que 
tanto molesta a algunos hombres de Go­
bi-erno, por influencias políticas, fué mal· 

situado. Pasó entonces lo que tenía que 
pasar: el puente se lo llevó el río. 

A pesar de que en los dos años trans­
cnrridos, podía haberse terminado la re­
construcción de dicho puente, he visto 
con sorpresa que en él está trabajando 
muy poca gente yla obra se ejecuta con 
una lentitud enorme. Había que hacer, por 
ejemplo, sesenta vigas; pues b,ien, en año 
.v medio se han hecho solamente diez. Ade­
más, las fundaciones que han quedado en 
mal estado, todavía no se han podido re­
hacer. Se dispuso de todo el verano para 
ejecutar estos trabajos y durante él no 
se hizo casi nada. 

, Como comprenderá la Honarable Cáma­
ra. esto perjudica enormemente al depar­
tamento de San Javier, porque del otro la­
do del río llega a él una gran producción 
agrícola; una gran cantidad de trigo, gar­
banzos, una producción de vino que se es­
tima más o menos en veinte millones de 
litros. Además, el atraso en la construc­
ción de este puente dificulta ef traslado 
de los vacunos y otros animales que pasan 
a invernar a los campos que están al P0-
niente de San Javier, campos de cerros, 
de invernada, a donde se trasladan, de tem­
porada, alrededor de veinte mil animales. 

Para facilitar la pasada de estos animJ.­
les. al otro lado del río, se construyó una 
balsa que también se fué río abajo, no sé 
si por el descuido de la gente que debía cui­
darla o por otras causas. Pero lo peor, se­
ñor Presidente, es que hasta la fecha to­
davía no se puede reponer. Han pasado 
varios meses y ahí está la balsa amarrada, 
sin que nadie la arregle. Mientras tanto, 
se utilizan balsas de madera traídas de 
otros balsead eros donde también hacen 
falta. Algunos particulares han construi­
do sus pr.opias balsas· El camino mencio­
nado une a San Javier y a Constitución 
con Cauquenes, y es de suma importancia. 

Por estas razones, pido que se envíe un 
oficio al señor Ministro de Obras Públicas 
a fin de que explique a la Honorable Cá­
mara las razones que han habido para 
que los trabajos de este puente se eje­
ten con tanta lentitud. Por otra parte, ha-
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ce dos meses que no se pagan sus emolu­
menos al contratista en la obra. Es ex­
traño que haya dinero para que vayan a 
pasear al extranjero algunos amigos del 
Gobierno, y que no haya para proseguir 
estas obras, que son de necesidad inme­
diata. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-- Se enviará el oficio a que se 
ha referido el Honorable señor Urrutia, 
en nombre de Su Señoría y del Comité Li­
beral. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­
sé) .-Y del Comité Independiente, señor 
Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ~c­
cidental) .-,-Y en nombre del Comité Inde­
pendiente. 

28.-TRAMITACION DE SOLICTUDES DE CRE-. 

DlTO EN LA CAJA DF CREDrrO AGRARIO. 

PETICION DE OFICIO. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-Puede continuar Su Señoría. 

El señor URRUTIA.-Señor Presiden­
te, en breves palabras quiero referirme a 
la situación desesperada en que se en­
cuentran los agricultores de la zona que 
represento. 

Mucho han hablado los representantes 
del Gobierno, del crédito amplio que se da 
a los agricultores para fomentar la pro­
ducción. Esto no es efectivo, como no son 
efectivos los planes, que con tanta réclame 
de l~ prensa oficial, ha anunciado el Go. 
bierno para el fomento lechero, triguero, 
arrocero, etc. planes que han sigmficado, 
todos, menor producción y mayor impor­
tación de trigo, el 50 ro de la molienda e 
importación de leche. Ha llegada a ser 
vergonzoso que se haya tenido que impor­
tar leche descremada para los niños de 
Chile. No hay tal crédito. La Caja de Cré­
dito 'Agrario -me consta- se demora en 
tramitar un préstamo para arroz, hasta 
dos meses. Esto ocurre, o por que falta di­
nero en la Caja o porque, en forma preme­
ditada, se quiere terminar con la produc­
ción agrícola. 

Conozco mucha gente de bastante ~ol­
vencia, que no ha podido continuar sus 
trabajos agrícolas, porque no haya dón­
de conseguir dinero para hacerlo. Y, co­
mo siempre, los más perjudicados son los 
que están cayendo en manos de los usure­
ros a quienes les venden sus cosechas en 
verde. 

Pido que se dirija un oficio al señor Mi­
nistro de Hacienda, Presidente del Ban­
co del Estado de Chile, a fin de que com;}­
nique a la Honorable Cámara si es efec­
tivo o no que esa institución demora hasta 
dos meses en tramitar préstamos para !a 
producción de arroz en la provincia de Li­
nares, y que los préstamos bancarios los 
tiene sumamente restringidos para los 
agricultores, los cuales no tienen como fi­
nanciar sus gastos ordinarios de explota­
ción. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-Se enviará el oficio en la for­
ma que lo ha solicitado Su Señoría. 

29.-TRASLADO DE LA.., OFICINAS DE LA CA­

JA DE CREDITO AGRARIO AL EDIFICIO EN 

QUE FUNCIONA EL BANCO DEL ESTADO. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-Puede continuar Su Señoría. 

El señor tJRRUTIA.-También se ha 
cometido un grave error como lo manifes­
té en otra oportunidad en esta misma Ho­
norable Cámara, al trasladar la Caja de 
CrédIto Agrario al edificio del Banco de-. 
Estado. 

El señor CUADRA.-'-Donde es muy di­
fícil encontrarla. 

El señor URRUTIA.-En realidad, co­
mo anota el Honorable señor Cuadra, es 
muy difícil encontrar las oficinas de esta 
institución. Además, el personal no cuen­
ta con comodidades y está trabajando en 
pésimas condiciones. 

La Honorable Cámara envió oportuna­
mente un oficio a la autoridad respectiva 
para evitar el traslado de las aficionas de 
la Caja de Crédito Agrario al edificio del 
Banco del Estado. El señor Ministro, en 
respuesta a la petición 9.~ la Uonor~ble 
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Cámara, dió orden de apresurar el cam­
bio. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor IZQUIERDO (Presidente ac­

cidental) .-Le quedan dos minutos al Co­
mité Independiente. 

El señor ERRÁZURIZ (don Carlos J o­
sé) .-Renunciamos al resto del tiempo, se­
ñor Presidente. 

3O.-SITUACION . CREADA CON LAS MEDIDAS 

DE REQUISICION y ANUNCIO DE EXPROPIA­

CION DE LOS VEHICULOS DE TRANSPORTE 

COLECTIVO DE PASAJEROS 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .- El turno siguiente correspon­
de al Comité Agrario Laborista, el que ha 
cambiado su tiempo con el Comité Con­
servador Unido. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ROSENDE.- Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor IZQUIERDO (Presidente ac­

cidental) .-,Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor ROSENDE.-Señor Presiden­

te, la preocupación del ambiente público 
radica en el problema de la locomoción 
colectiva, que es la cuestión que, en los 
actuales momentos, requiere más urgente 
solución. 

Es evidente que, siendo éste un proble­
ma de tan ostensible realidad, e3 muy di­
fícil para los Poderes Públicos desenten­
derse de. su existencia y de la necesidad 
de darle pronta solución. 

Pues bien, para llegar a dicha solución 
efectiva es necesario, en primer lugar, que 
exista cooperación entre los Poderes del 

¡Estado, entre el Ejecutivo y el Legisla­
tivo. En segundo término, debe irse a la 
creación de un ambiente de respeto, a fin 
de que aquellos que pertenecemos a un 
Poder del Estado, tengamos la más ple­
na libertad para poder emitir nuestras 
opiniones. 

Hace uno o dos días se publicaba en uno 
de esos diarios murales, me parece que en 
"El Pregón", con caracteres de escándalo, 
que el gremio de los ~utobuseros estaría 

formando una caja de una cantidad de 
decenas de millones de pesos para distri­
huirla entre los parlamentarios que asu­
mieran la defensa de sus intereses en es­
ta Honorable Cámara. 

Debo manifestar que, en verdad, esta 
clase de informaciones no corresponde si­
no a la hlepcia y estulticia de quienes, en 
la incapacidad de resolver un problema, 
creen que el camino más adecuado para 
hacerlo, es recurrir a la infamia y a la 
ofensa. 

Por ese motivo no puedo menos que 
compartir y aplaudir la actitud que, se­
gún se me ha informado, ha asumido el 
señor Presidente de la Cámara de Dipu­
tados, en el sentido de dirigir oficio al 
señor Fiscal de la Corte de Apelaciones 
para que proceda a instaurar el correspon­
diente proceso criminal en contra de los 
autores de este vejamen al Congreso Na­
cional y a los parlamentarios. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar-
40) .-¿ Me permite, Honorable Diputado? 
! El señor ROSENDE.-Con· todo agra­
do. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do).- Yo defendí en esta Cámara al gre­
mio de autobuseros, y ni siquiera me han 
dado las gracias ... ! 

El señor ROSENDE.- Al Diputado 
que habla le ha ocurrido otro tanto, Hono­
rable 'Diputado. En una sesión anterior 
me tocó intervenir en el debate de esta 
materia, que se iniciaba precisamente en 
el momento en que entraba a la Sala y 
me imponía de un memorándum, que, 
entiendo, han recibido todos los señores 
Diputados. 

En fin, entrando al fondo de la cues­
tión, es indispensable tener en cuenta un~ 
idea que, en el sentir del Diputado que 
habla, es fundamental. Se refiere a la in­
tervención de la autoridad en actividades 
que, como la de la locomoción colectiva, 
condituyen un servicio público. 

Todavía recuerdo, señor Presidente y 
Honorahle Cámara, que en el curso de 
Derecho Administrativo, en la Universi­
dad/ se nos enseñaba, y se 'continúa ense-
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ñando, como idea central de lo que es un 
servicio público; que él debe cumplir con 
dos requisitos: la regularidad y la conti­
nuidad. El servicio público, se nos decía, 
debe ser regular y continuo. 

El servicio público puede tener defec­
tos, en él se pueden cometer abusos. Es 
posible que el concesionario de un servicio 
público no cumpla con algunas de las obli­
gaciones que se le han impuesto. Eso pue­
de dar motivo a tales o cuales medidas y 
sanciones. Pero, aquello en que el Esta­
do tiene más imperioso deber de cumplir, 
es en el mantenimiento de un servicio pú­
blico regular y continuo. 

Pero, ¿ qué ocurre? Los autobuseros 
acordaron una huelga o un paro en sus 
actividades, que, como decía en una se­
sión anterior, ni el Diputado que habla 
ni el Partido a que pertenece, justifican 
en forma alguna. ¿ Qué ha hecho la auto­
ridad frente a esta situación? Ha adopta­
do una serie de medidas extrañas; requi­
sición de las máquinas, primerQ: y anun­
cio de expropiación, después. 

¿ Cuáles han sido los efectos de estas 
medidas? Uno bien claro y preciso, que 
nadie puede negar: el servicio de loco­
moción colectiva, en manos de empresa­
rios particulares, tenía muchas deficien­
cias y muchos inconvenientes; cumplía, 
sin embargo, con esas dos condiciones 
fundamentales a que me he referido: su 
regularidad y su continuidad. Y el Esta­
do ahora, la autoridad, el 12jecutivo, pa­
ra resolver el problema, adopta estas me­
didas de requisición y de anuncio de ex­
propiación. 

¿ y cuál es el único efecto hasta ahora '! 
Que vemos a la población de Santiago 

en la penosa situación de ser transporta- . 
da de un punto a otro en condiciones muy 
semejantes a las de los animales. 

Este ha sido el resultado concreto y pú­
blico de este acto de autoridad ejecutad::> 
por el Poder Ejecutivo. 

De esta manera se ha infringido una 
obligación fundamental que pesa sobre él, 
de mantener el servicio público en condi­
ciones de regularidad y de continuidad. 

Pero, hay algo más. Como decía, el 
Partido Conservador Unido, al cual per­
tenezco, no justifica la actitud que en un 
momento determinado pudieran adoptar 
los empresarios de la locomoción colectiva 
particular. Sin embargo, en la sesión en 
que esta Honórable Cámara trató espe­
cialmente de esta materia, hice una pre­
gunta en esta Sala, fundado precisamen­
te en aseveraciones contenidas en un me­
morándum de los empresarios de la loco­
moción particular. 

Decían ellos: "Para mantener la esta­
bilidad de tarifas, no es indispensable 
tener estabilidad económica. Si no se es­
tablecen los costos, nos es absolutamente 
imposible establecer las tarifas". 

Pero, ahora, ha llegado a mis manos 
otro memorándum dirigido a los señores 
parlamentarios. Aparece escrito en forma 
de circular y en él se dan diferentes razo­
nes al respecto. 

Se dice en este memorándum: 
"Mientras las tarifas permanecen inal­

terables en $ ~ desde los primeros días 
de noviembre de 1953, LOS COSTOS DE 
LA INDUSTRIA se han visto afectados 
por los siguientes factores: 

l.--Reajuste automático de sueldos y 
salarios; 

2.--Disminución de los dólares desti­
nados a la adquisición directa de repues­
tos e implementos. El presupuesto de di­
visas de 1953 consultó para este objeto 
US$ 600.000, mientras, en 1954, el ítem 
fué reducbdo a US$ 200.000. Debido a es­
ta desfavorable circunstancia, la indus­
tria ha debido adquirir, a precios de es­
peculación, los repuestos que pudiera ha­
ber importado directamente, si se le hu­
biera mantenido su cuota; 

3.-Aumentos determinados por las le­
yes tributarias, recargos en los derechos 
de Aduana, etc.; 

4.-Alzas del combustible, cuyo precio 
está directamente tuicionado por el Go­
bierno; 

5.-Alza general del costo de la vida; 
6.-Dólares bajo el régimen de IN AeO. 

A la reducción del ítem de divisas es pre-
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ciso agregar la inclusión de los repuestos 
e implementos, bajo el régimen del ¡NA­
CO. entrando a operar un tipo de divisa 
recargado en $ 75 por dólar, más $ 15 
por unidad, de acuerdo ·con la nueva ley 
tributaria 'Y más los impuestos respecti· 
vos". 

Esto entre otras muchas razones que 
dan los empresarios de la locomoción co­
lectiva particular para justificar el au­
mento de tarifas, o el establecimiento de 
un régimen de justicia que venga a satis­
facer estas necesidades creadas por obra 
de la inflación, por obra de disposiciones 
del Gobierno y, aún, por leyes aproba­
das por el Congreso Nacional. 

El señor V ALDES LARRAIN.- ¿ Me 
permite, Honorable colega? 

El señor ROSENDE.-Con todo gusto. 
El señor V ALDES LARRAIN.- A la 

sesión celebrada ayer por la Comisión de 
Hacienda, asistió el señor Gerente de la 
Empresa de Transportes Colectivos, e in­
terrogado en relación al movimiento de la 
Empresa, por el desfinanciamiento de ella. 
manifestó que, según estudios efectuados 
por esta Empresa de Transportes, la tari­
fa que se requiere para financiar el servi­
cio debe de ser alrededor de ocho pesos. 
Esto demuestra que no se tomaron en con­
sideración en absoluto, cuando se hizo la 
petición por parte de los empresarios, las 
condiciones a que se ha referido el Hono­
rable señor Rosende. 

El señor ROSENDE.-Señor Presiden­
te. continuando mis observaciones, seña­
laba, que este problema, en parte, si no 
d~cisiva, o tal vez decisiva, lo creó la pro­
pia autoridad al no .considerar estas razo­
nes evidentes, irredargüibles, que están 
demostrando que, en el evento de no aten­
derlas, tienen que crear necesariamente 
estos problemas; es decir, faltar a un de­
ber de previsión que parece a todas luces 
evidente. 

Pero hay algo más todavía. No sola­
mente el Ejecutiiro no co.nsideró estas ra­
zones obvias, sino que, de otra parte, todo 
el tiempo ha dado un tratamiento prefc-

rencüd y excepcional a la Empresa de 
Transporte Colectivo del Estado. Lo había 
señalado ya en una sesión anterior. Fren­
te al criterio de libertad de empresa, se 
levanta el criterio estadista y socialista. 
Es tolerable ese criterio que no comparto; 
pero lo que es inaceptable, lo que es de­
mencial, es el mantenimiento de la libre 
empresa, de un lado, y del otro, la inter­
vención estatal en empresas fiscales, dan­
do un tratamiento preferencial a estas úl­
timas, respecto de las primeras. 

En realidad. señor Presidente, no se sa­
be cómo puede establecerse como norma 
de Gobierno la creación de un sistema tan 
absurdo. 

Digo como norma de Gobierno, porque 
esto no solamente se ha aplicado en mate­
ria ele transportes colectivos, sino que 
también se está aplicando en otras activi­
dades nacionales; por ejemplo, en el ramo 
de los seguros. Y podría citar otras mu­
chas actividades en que se ve esta mez­
cla híbrida, en que, de un lado, se deja 
libertad a la iniciativa particular y, de 
otra parte, el Estado entra a intervenir 
en condiciones preferencial es en empre­
sas competidoras de la actividad parti­
cular. 

Señol' Presidente, en estas condiciones, 
no. es extraño que este problema se haya 
suscitado y que, dentro de las líneas ge­
nerales que han inspirado la política gu­
bernativa, no se encuentren sino resolu­
ciones tanto y más oscuras. 

En la reunión del Consejo de Gabinete 
se adoptó el acuerdo 'de mantener en to­
das sus partes la medida de requisición 
adoptada anteriormente y, en lo referen­
te a los microbuses, se estableció un sis­
tema doble, diverso: que los microbuses 
que fueran considerados aptos para el ser­
'vicio serían administrados por la Empre­
sa Nacional de Transportes Colectivos y, 
los otros, serían restituídos a sus propie­
tarios; pero todo esto se haya señalado en 
el propio texto del acuerdo del Consejo 
de Gabinete, en forma muy vaga, en for~ 
ma muy imprecisa. 
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Esta Honorable Cámara dedica buenas 
horas de su tiempo, en numerosas opor­
tunidades, a conocer de proyectos corno 
el destinado a autorizar a alguna Muni­
cipalidad para contratar un empréstito 
por una cantidad insignificante, uno o dos 
millones de pesos. Sin embargo, esta ma­
teria relacionada con la locomoción colec­
tiva, en que están en juego miles de millo­
nes de pesos, queda entregada a una reso­
lución tan vaga en sus términos, que yo, 
en verdad, me atrevo a emplazar a mís 
Honorables colegas, en el sentido de que 
me digan si es posible que, de su propio 
texto, uno quede en condiciones de deter­
minar una norma realmente justa que re­
glamente la situación producida. 

Señor Presidente, en el día de hoy, en 
"El Diario Ilustrado", ha aparecido, en 
la página editorial, un interesante artícu­
lo de que es a.utor el Vicepresidente de la 
Honorable Cámara de Diputados, el Ho­
norable señor Correa Letelier. En él tra­
ta, precisamente, este problema de la re­
quisición y sobre todo de las proyeciolle:; 
constitucionales que esta cuestión lleva in­
volucrada . 

. En estas condiciones, me parece indis­
pensable que esta Honorable Cámara se 
reúna, especialmente para considerar es­
te verdadero problema; pero, que lo haga 
con asistencia del señor Ministro de Eco­
nomía y Comercio. 

Tiempo atrás la Honorable Cámara ce-

lebró una sesión especialmente convocada 
al efecto, varios parlamentarios formula­
rnos cuestiones y preguntas y, por cierto, 
que no pstaba en la Sala el representante 
del Ejecutivo para satisfacerlas. Yo ha­
go petición expresa en nombre del Partido 
Conservador Unido, en el sentido de que 
sea invitado el señor Ministro de Eco:.. 
nomía a una sesión especial, a fin de que 
'.'enga a esta Honorable Cámara a dar las 
explicaciones necesarias y a contestar las 
preguntas y cuestiones que queramos for­
mularle, varios señores parlamentarios. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cident;.ll). -- Ha llegado el término dd 
tiempo concedido al Comité Conservador. 

N o l1ay número en la Sala para adop­
tar aC1Ierdos. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Opor­
tunamente reiteraremos la petición. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-EI turno siguiente le corres­
ponde ai Comité Liberal. 

Ofrezco b palabra. 
¿ Renuncia el Comité Liberal? 
El señor PUENTES (don Juan Eduar­

do) .-- Sí, señor Presidente. 
El señor IZQUIERDO (Presidente ac­

cidental).- Se levanta la sesió~. 
-Se levantó la sesión a las 18 horas y 

31 minutos. 
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